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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA61JERRA
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-
DECRRTOS

Minbterio (1'\ la Ouma

NICF.TO ALCAL:" 'lA)lORA y TORRES

El Prf'.idente det Con""jo de Mini.tro>.,
lfini.tro de la Gue. :'.

M ,\~.I'I.L AZAÑA y DiAZ

En considera<:i6n a lo lolicita-do por
101 coroneles de Carab:neros, en sitUI
ci6r1 de retirado. n, .losé Tav3hves T.6
pez, D. Julio Rodil ·Monfoya. D. Per
fecto Somoza Arias. D. Vl\leriaf'lo Lo-

1renzo Rodrlguez, D. Vktor Serván
Collado y D. Ec1u'r"o P"",er"l ',f~"""_
coo. los cuales reunen las oordldonel
eX:R'idas por la ley de 4 de novioembre
últ'mo,

Venll'o {'n concedel'le, el em...l~o <I~
r~eral inspect<lr h"nnrario de C";¡rah¡.
'Jeros, con los beneficiol q-I.'e cktumi
'. la dtada ley

N'leno ALCALÁ-Z.uaORA y Toalt'tS

NtC&TO ALCALA-Z.u.oltA T TOll'RZt

El I'resirl.n.. <1.1 ("n..... jn ele "li.u.tr",
Ministro de la Guen-a,

Id.AJlUEL AUÑA y DIAZ

El Pretldent. del Coneelo d. Mlniltml.
Mlnlltl'D lIf' 11 (l".rra.

Jd.AKU1CL AZARA y Dru

'1 Madri<:l,.a nueve de marzo de mil
; novecicntos treinta y dos.,,-------

LEYES

PARTE OFICIAL

Ministeri!l ua la Guerra

Art.:Culo primero. Los te;::~ntc!l' y
alféreces de la Esca!a d~ Rcsecva 'de
los Cuerpos de la Guard.a Ctvil y Ca
rab:neros Que al cumplor los tr~il1ta

ail~s de servic:os con abonos solio:, t~n
voluntariamente el retiro, 10 obt. ndrán
:on el s;.Ido rcgalac!nr de los I1OV(:I1

:a cénti:nos del dé cap:tán.
Adculo s-cgun<lo. Los m:smos be

El ,Pres:dente de la R~pública Espa-, El Pres:denk de lo;¡ Re9!Íblica Es- ne/icios Se otorgarán a todos los de
',;jola, pañola, "uales ,mp:cos de la suprim:da ESCJ-

lI. todos los que la presente v:er, n Y' lI. todos los QU~ la presente vieren y a de Reserva retribui:la :loe bs (Efe-
"p.nletY.iieren, sal:ed: entendí, reno sabe::!: 'entes Cucl'pOS y Armas d:1 Ejército.

Que las CORTES han d~cr(ta.¿o y Que las CORTES h:lI1 decretado y ctualmente en la acLva. qu~ r,~ullan
sancionado ia siguiente sancjonz.do la s:guiente 1S cond:<:icnes especificadas en el ar-

. .icu'o ant.rior y asi lo' so:ic ten.
LEY , LEY I Artkulo ·t~rC'ero. Esta ley surtirá

. '., efectos a partir de nu:ve de sep,iem-
Artíc'.:lo p~imer(). l.os m'e~br?s del Artíct:lo primero. S~ relr.tegrará al bre :le mil II')ve 'ientos treinta v UIlO,

Estado Mayor G:neral del Ejerc:to en capitán D. José MartÍt:ez de Arüg6a. al queGando derogadas cuantas dis¡..:Js:cio
~:tlla/:¡óll de actLvic;ad y sus asimilados, puesto que o:upaba en el escalafon, n, s roe opongan al cumplimiento de la
'POdrán ser puestos, me1¡an:e decreto del ant:s de serIe impuestas las condenas; misma. .
"Gobierno en sit;u¡ción de n:serva, cnan- QUe sufrió por sus prctcs:as contra ell Po~ tanto:
<lo coocu~ran lu circunstancias sigui::n- a:l>itrar:o ejercicio d-d Poder dictato- Mando a todos los ciudadanos que ro-
:tes: nal. adyuven al cumplim:~nt::l de e:.ta ley,

a) ,Llevar más de s:is meses en si- Artículo segundo. Soe le reconocerán así como a t:J<los los Tr:buna'c::s y au-
tuación de disponibles. y ab:J:larán b~ ~n~1c!~~ (1 "0('1]"'0" • ".cd~ toridades Que la ha¡ran cumplir.

b) Que durante ese tiempo se haya que se le proces6, por las protestas a Madrid, a nueve de marzo de mil
-proviqto al¡tún destino de bs correl- (}"e se ha h-echo r':le"en:.~ CL ". ~ • .:~. novecientos treinta y dos.
llOndientes a su categoria. lo anterior, hasta S:l re:n:o~poraCl6n ai

Articulo s:gundo. Los Generales. Ejército .j·e la ,'Repúbl:ca.
ides y oficiales y sus .as:mi·a '~os .que Artículo t-erecro: . Se~án susti:uidas en
~:Ifruten de las vent'las e:nce~ldas su hoja de serVlC:OS las notas dcsr~
'"POr los deeretos de 25 y 29 de abrIl de vorab!es que se insertaron con motl
'1931 ('ey 1ie 16 de 5'C1>tiembre de IQ~I) Ivo de los prlX:":SOS a'u1idos, por otras
"1 dis~sieiones comp'·mentarias. p:>drán laud?tor:as en las Que se haga constar
:ser, mediante decre'o del G,::Ibierno y en Ila ejemplaridad de su conducta.
'tanto s,bsista la ley de 21 de octubre P':'lr tanto:
'de 1931, d~dos de baja, temt><?ralm-et'l- Mando a t~os .Io~ ciudadanos Que
te. en las nóminas Que acredlt:n sus, coadyuven al c':mpl:ml~nto de esta ley.
'haberes 1>ss'VOS, ctla"ri"l cnmet,n a''''u- i uí como a todos los Tribu~~les y au-j
-nos de los actos definidos en el artícu-, tori:lades que la hagan cumpl:r. .
10 primero de dicha ley. . . Madrid, a ~ueve de marzo de mIl

Articulo ~l"cero. ()"f'~an stmr'm'r1l1s novecientos trelClta y dos.
,las publicaciones ptri6dicas Q'I.Ie por su
titulo. stJbtltul<Js. lemas, t'",b~em,.. u
()~r() medio cualquiera, ma1t'fit'st('n o It~

·~"7.can R creer Que reprl'se,..t~n 1a. Opl
\1i6n ocle todo o oarte ·de hs InstItuto'
'-armados de la Repúhlica. !;e exc·l>~{¡a
·tJe 10 d!sn\.'~sto en el t>á,rrRfo ant-e~'or ¡!·~7,·t ..
- las 1>ub1i{'aciones técnic'll lIutorl2ia-

·das 01'1; el Ministerio de 'la Guerra 'O I El Presidente de la R-epública E,-
-el de M.rlna. nol

Por tanto' pa a, •
10.. d • _C! '1 • d d n"s que A todos los que la presente vl<.'ren y
M 'l" o a tV'lO~, o' cm'~ - , d' ~ñ .

'co"d'",vl"n al c(,,,,';'Fnii-nto ~:' f'~t:l ley, at~ :{'rfn. ~ORTES han deereudo y
..s[ C"'1110 a toaol los 'Trlb\lIl~'les 7 . "...~'e _:. : .' te
:llUtal"-"es olluela 'bag-an Qtmpll1:.. :1r.IO<:";(1'!:~ .a s.gulen
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D-OCUMENTACION

Señor...

8eCr!ltllrl8

DESTINOS

Mmisterio !te la Guerra

Señor Comandante
• leares.
1Señor Interventor general d~ Gue.
. rra.

NICETO ALCALÁ,ZMroRA y TORRI!:!

EJ Presidente del CO,nsejo de :M.inistnn,
Ministro de la Guena,

),Lu¡UEL AZAioA y UlAZ

FJ Pre.icl.nt. d.l Consejo ,le MIIl:&ttOS,

Mini!'tro c1t la GuerrR,

lIANUIL AZAXA y Duz

El Pre.idtnt. rlef (""no.lo rle Mini.tNlI,
Minist.. <l. l. Gu"rra.

U"'N'TTlf.L AZAAA y DiA%

El Presirlente del Consejo de Ministro.,
Ministro d~ la Guerra,

MANUEL AZAXA y Du.z

A propuesta del M:nistro de la Gue- Tenieote coronel de Artillería, dOIl
rra, y de acusdo con el C-onscjo tie Mario Soto SáGchez, representantl

¡ Ministros, de 1l Fábnca N ac;onal de Toledo.
Nxa:ro ALCALÁ-LAllOlU\ y 10RRES ¡ Vengo eo decretar lo sig:;ieme: Teniente coronel de Ar'tillería. dO'll

Artc;x;ü úmco. Se autor:za la cele- Ricardo Jiménez de Beraza. repreIbrac:ón de un concurso al_ obje:o, de se~tante oe 13; l'ábnca <le almas por,
I arr- nJar un loc?! con destmo a - r al'- tátlles de OVledo. ,
I macia Militar de la: octava división, se-, D. Juan, Sánchez Miguel, rep.re
'1 lla,anio un Í1m.te de a,qu.le; 4L1~ n.>: sentante del per6c.nal obrero.

exceda de 5-200 pes:tas an::ales y re- ln.ge~liew ¡noustTla.1. D. A,lf:ed(
du:ién::!ose el p:azo norm:li de pubLcl- A;rlandls, r~presentante del. MIDlste.
dad de los a.:uncios. no ~e Agncultura. lndustna y Coo

Vengo m disponer que el General de Dado en Madnd a nueve ce marzo merclO.
división, en situación de primera reser- de mil nov-ecientos treir:ta y des. Coronel d~ Ingenieros de la Ar.
Ta D. Jorge Soriano Escudero pase mada, D. Nicolás Ochoa y Lorenzol

a ia de se~:da r:serva por habe: cum-I NlCE'IO ALcAr...\.-ZAltORA y TOllRES representaGte de! Ministerio de Ma.
pEd:l el día cinco del corriente mes la _ 1 ;".1
edad qu: determina la ley de veintiaue- El Presidente del Con!lejo de Minilltros. Coronel d~l Cuerpo de Estado Ma-
ve de junio de mil novecientos diez y Ministro de la Guerra. I yor o~l EJerct'J. ¡J. AblllO tlarberG
ocho. MA.."'1."EL AZAXA y DlAZ ¡ ~aldana, representante del ,M:ns¡e-

Dado en Madrid a nueve de marzo de ! no de la Gue,rra,) D. Gab~lel Alf6-
mil novecientos treinta y dos I rez Marun, ComlSlno de Guerra d.

. OnDENES I segunda cla:e del Cuerpo de lnter.
~ !.. ve~c;(,n Mil;tar. representante de l.

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y Toltus I,ntervenci¿n general de la Admlnlló
trac;<:n del' t.5t ..OO (Min:slenc ji
Hac:endl). como vocal interventorl
De,e o loOo de ia J'elenda Interven
ción general.

Lo comunico a V. E. para SU ello
nocim:enlo y cumplimiento.. Madrid,
10 de marzo de 1933.

Dado en Ma-:lrid a nueve de man:o
de mil novecientos treinta y dos.

A propuesta dei M:nistro de la Gue·
rra. y d.:l lIcu.'rao con el Consejo <le Excmo. Sr.: Se nc>mbra ayudante
Ministros, de campo ell' V, E, al comandante

Ven¡p o: decretar lo siR'~icn:e: de INFAl\lTERIA n. F~a·ncisco Ar-
Artíc;Jlo único. Se autor:za la cele- mengol Villalongl, a ... tualmer.te d'~

bradón d~ un concurso al objeto de r<".,:¡"le forzoso en esa Cemandancl
arrendar un local con dest:n) a Far- Militar.
macia Mil:tar de la sex~a d:v:sjó~ en I Lo comunico a V. E. !para lIU ('o·
Burgos. con arreglo a las c:m:LclOnes noc:m:ento y cumplimiento. Madrid.
<¡;J,' figuran en el a:ta ele la ]U:ltl, d~ 10 de marzo de 193:1.
arriendos de d:cha pjaza. y reduCJ(~n-l
dose el plazo normal d~ publicidad de
los al1un:ios.

Dado en Madrid a nu-eve de marzo
<le mil novecientos tre:nta y dos.

ircular. E::cmo. Sr.: Con obje·
to de que la tramitaci6n de asuntol
sea lo más rá.pida poslhle. 10 m:sm(
en la que haya de resolver l'sle Mi,
n;ster:o, d:vls;ooes o hrig3das qUf
cuando dl'ba infe rm;¡ r cualquier Ceno
tro. Cuerpo o dependencia. se di,.
¡pone lo si~uienle:

militar de BOl, l.O Los jeles de los Centros, Leer·
¡pos y depl'f_dencias remItirán direc·
tamente a este Ministerio o auto
ridades que havan de resolver o in·
formar, tedas 105 asu,ntos que exijan
dicho! trámltes.

2.0 Cuando se trat'!! de Munto re·
. lacionado con el mando. disci,plina

t Circular. Excmo. Sr.: ~ll cum'flh., de las tropas, movim:Mto de é:I~S,
miento de 10 que determlDa el ar·' ten!!'a carácter iudicial o régimen in·

1

tículo octavo de la ley de 6 de fe· terior de 1011 Cuerpos o unidadps, o
brero iOr6ximo 'Pasarlo. se nombra, necesite informe de las autoridades,

. . ¡para forma.r parte del CO'llseio de se sell'uirá en el curso el hasta ahora
A pr01lu-esta del M:nrstrn de la. Gue- Administrad6n del "Consorcio de llamado reO'lamentario.

rr~" y de acu!rdo con el C:)IlscJo de l' In~\l.trias Militaresll, al personal si-, _~,o La do.cumentaci6n Ml salid-
Mllmtros. . . gUlente: . tud de ¡pensi6n tanto de los intere-

Vent'¡o Cll, (!ccretar lo slg;'J1Cn'e: Coronp.1 de Artilll'Tía. D, Rafael aldos como de 'sus íamil:ares, y pro'
Artículn tlmco. Se autoriza la. cl'le- I L~iPez G6m,.z. re¡pre'en1a'l'l1e de la ¡puestas dto retiro por edad' o a (le.

braci6n de U" c""curs~ ~l' a~r\l'f'1'I,o Fáhric,a de Pólvoras de ~urC'Ía. tici6n 'Propia, que antu de la orr,a
p:1r:¡ 1'1 de Un lo-cal con d 8t.no a la Ct Ten¡ent,. corontol de ArtIllería., don 'nizaci6'11 dada :tI Ministerio se ('ursa
manclancin Militar de ~6n y p,bell.m 10''''',(n htlllitorrl,., r:roselles, rtoprr.- ban al suprimido Conado de Gue·
<Id GenfrRl de la 16 br~gllda ,~~ Il1fll~' sentante de la Fábrica de ¡pólvora. r.ra V Marina. ,e rem:tirlín en 10 su
Ter¡~. con llrrel{l(l a laq CI'J·:·:!I<'1 'n ·s. n' y r.xplosivos de Granada. cesivo a I;¡ Dire('('i6n ~cnl'!r;¡l de la
;a<111s en el ~-t:¡ d~ la Junt'l (1: .amen- Tcnip.ote CO!0!1el rle ~r·tillería. don Deuda v Clasl's Pasivas (S~cci6n Mi.
rlos (11' In clta(11 n'~7a, v rl'd clé~closl' Ma.nuel ESqU1Vlas ZlIrtta, rl'presen- litar). clehie~do los jefes que cursen
el ¡plazo de ¡pub.lkidad de anuncIos a ti~"'f.1' de la Fllbrica de Artillería de las expresadas pmpucstas, d¡lr al
di,e? dla s,. Sevll1~. . mismo tiempo conodmiento a este

Un.do en ~adrld a .nwcve de marzo Ten,lCl'lte coron,.l dfl Artlllería, don Ministtorio, e~pecifcando el punto de
de mil nov~clentos tremta y dos. ¡ IR'naClo d'e hs Llanrleras v Fr;¡I!'B, reeidencia rld causante. ipH1i ritarlo

,repJ'esentan~e de la Pirotecnia Mili· ~n la orden de ha¡a en el Ei~rc;to.
NICltTO ALCAI.Á-ZAMORA y TORRl"! Itar dI'. St"Vllla. . 4,0 Transcurridos dOll meses de

T~nll'''tl' ...nrolllel rlP, Ar111ll'ría, don a¡>licaci6n dto estos ¡prece,ptos, loS
,Víctor Landesa y Domenech, repre- Comandantes militares infermarán a
I Sl'l1t~?te de la Fábrica de cañones de ,este \finisterio las mo,dificaciones
I Tru:bla. Ol'~ :su iuicio deb3n' realizarse, en
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DESTINOS

BENEFICIOS PARA RETIRO

D. Francisco Puertas Domínguez
de la oe tia'leales, con la m.sma; ,

D: Anfi.loqu;o Maté Ro<i.nguez; <re
,a oe Maono, con 1<1 mIsma.

D. Juan l'ernancez Cn.meno de
::t de tlarceiona, ctn la misma:
~adnd) 7 de marzo oe 1932 .

Azana..

Ingreso.

A 1l.1léres

A teniente

A teniente

A tenIente

D. Ramón Mart!nez Mora, de 1:>
Ccmandancia de B3rcelCJona. con la
efect~vidad de 7 de marzo de 1932.

D. Juan Ferrán·dez Méndez, de
reg:m;ento de Infanter"l lI.Jffi. 33

cCJon la e{ectividad de 7 de mano de
193 2•

D. Laureano Ballesteros Villar, Ci.
la Comandancia de Vizcaya, con 1:
efec.tiv~da.d dJe 7 de JLarzo de 1~'F.

D. José Roldán Jiménez, de 1,
de Sevilla, con la m:sma.

D. F~J,rentino del Arco ~alvcrde. E'l'r .' .. .
de la Comand3ncia de Lénda. con ': TOO. Sr.. VISt, l~ l'~~tancla pro.
la efectividad de 7 de marzo dte 1932. dmov,da IJor el vet~r:n:lTlo se~'mdo

on Jos~ ~c'áre~ Fll"'aOlll. ('on citst!.

Ino e'l el Gr'll)O ne Fuer1u Req-ular.
Jn';(:"e'l9S de AI¡'uc~.m"s n,1m. S, en

D. Marja~o Arll,tTiles Mendiara, rit 6,11)1'ca ele oue se re"t:fj'1ue In pro.
la Comandancia <le Hu~so. cen la puut:\ oTrlh"lria de <'esti,,"s rlpl mea
efectivida,d -de 7 de marzo de I'13 2 'lde eraero 11l'imo v se le ari,;udi(lu~ en

D. Eu'O(e"lio MO'lle ,. rroya, de la su rO'l'~-ue'1-:' IR vl't'I""te ~pl recrio
de Alme·fa, con la m:smn. m:ento de Artiller!a efe MO'1tal'la nti.

D. Isidoro de la Cruz. Molina, de mero l. oue. tenIa s(lliritn.nn. he re-
lel. de A~mer1a, con 1~ mlsmn.. s"elt., cil''I·st'''''''r tli"l-~ "eti·illn 'Dor

11).. MII{'lP! San N:CO!~ll ~s'P:nosa., carec·er ~I :ntert"S'ado ce cie".""o a lo
de la de M~'ll"'a! con la m:sma. n"p ~oli-it'l. ya ('U.p el destino de

D. .luan Vázouez Gc:nzález, de la rl'fI'Tt";-ia no se halllll-,ll. Vll"'lnte al
dI' Este·uona, co.n la ro sma., rO'1ft'''ICJona·rse la mendonada pro-

D. Vicente Donos <?arda, de la puesta. .
de Cáce.res, CaD- la mIsma. Lo co.mUQico a V•. E. para su

~

..--

A eapitAn

A comandante

SIlCGIOII Gil PllfS'¡DIlI

A teniente coronel

RELACION QUE SE CITA

Ricardo Ledn FerTeT, de la
anna11c:a de Barcelona, con la
v¡dad de primero de feJrero de

Lu·is Hel'1ándc1. Eli.ces, de la.
alaroanca, con la de 4 de febre.
e 193 2 •

Francisco Camns Gord6n, de
! \.·u j,púzc'e>a, con la de 7 de fe
1 de lQp.

BuenavellotuTa Létpez Sáachez,
a de Badljoz, con la de 13 de
ro de 1932.
Vicente Ai¡uabella. Castro, de

. Juan Cabello Martfnez Espino.
dt la Ccmandancia de Salaman·
con la efectividad de 12 de fe·
o de 1932.

Enrique Castillo Pez, de la
andancia de Mála'4'a, COD la efec
lad de 7 de febrero de 1932 •

Urbano Balleste Lorente, de la
andanc:a de Huelva, con la de
le febrero de 1932. .

E~cmo_ Sr. : Vista la instancia pr~
.nOV¡Qa por el SULoaClal <le ese Lüe¡:..
.~'J, COn destino en esa D.reccióll ge
.:leral, D. Vicente DvnosJ uarda en
sohctud de que le sean re,onoc~dos
lOS oeneilcios oe reLro conlendos p<lr
la ley de 7 de enero de HJlj ~C. L. ná
nero 4) o en otr:> caSJ se le haDan
.,t~¡]S,vos 1(}S estaol'eci-lios por Olas

,rcenes de I1 de a,;;'osto y 9 de sep
emore oe! año antErior ID. O. nIÍ

.:,eros 17;) y 203. res¡Je~tlvamente).

~Dlendo en cuenta que según lo pre--
~c¡Jtuado en. los párrafcs se;¡undo y
teLero de lGS artLulos cuarto y qu;.J.
to del de:reto de 13 de julio últ:mo

A teniente (D. O. núm. 154) lo·; as:ensos en ese
i - -.' Instituto si.guen en la forma a: tu al·

D. An.tonio Hernández Balle.,Vros, mente re:lamentar:a o ('1 la q~e para
de la Ccmandancia de Vlz':dva, con lo s:J{~siv? se determ;ne y que esto
la efectividad de 7 de muZ() de 11)32. llev.a.consI 5 o la apl::a:i6n de las dis•

D. Valentín Argá:z Expósito, de pOSlc:ones que se scl:.c:tan s~an ada,
la de N avarra, con la miS:JI:!a. I radas ,para toocS los que se er.cuentreo

ldeclarad JS ap:>s para el as er.so a
Ingreso. ofiCIal, no s:endo tampo',o pro'ede1te

ha~t:l el :r;omento en que deba produ.
D. Emeterio Jarillo Orgaz, del c.ir.se el ret.ir:> b'en por edad o a ¡:e-

I Grupo de Rel{ufares de l' t~\Ián r.ú. t¡CIC::" propl~ •.por no ser pos ble ha
,mero 1, con la efectividad de 7 de cer re:on,:>·:lm:·ento al;uno de dere-

A coronel I mano de 1932. 1chos pasivos hasta el momento de
'. . produ'"lrSe la causa ql'e determina la
. Juan P:·ntor Sala.manca, de los A tenlente situaci6n de ret:r:do he res'Jelto de
eglCs, con la efectivadad de 7 de . a~u'~rdo con lo i-.!or~ado por la Ase-
ero de 193 2

• D. Manuel Guardia Molinl'. de la 60ría de este Min'ster:o, desestimar
Comandancia de Granada, con la la ret:c6n ¿·el ir.teresado.
efectiv:dad de 7 de marzo do) 193:<· Lo co.mu::tieo a V. E. para su eo-

D. Felipe Toribio GJr~¡a, de la nocimi·ento y cum1l1imiemo. Madrid,
de Figueras (Gercea), con la misma. 7 de marzo de 1932.

Ingreso. 1
-~I

D. A!l'ustfn Colomina Solt'ra, del Sel'io D'
Grupo de Rnulares de M",liih !'IÍ- ~o.r Irector general de Carabin..
mero 2, COD la efectividad de 7 de •
.ror.l zo de 1932.

cor...

que esta dispos:d6n establ~ce llJ.- la de Gu:púzcoa, con la de 29 de fe·
lograr mejor el fin propuesto. . brero de 1932.

Lo comunico a V. E. para su co-·
c:miento y cum:plimlinto. Madrid,
de muZO d~ 193.01.

ñor...

Ingreso•

I D. Santiago E3tébanez Piñeiro, del
reg:miento de Infantería núm. 24, coe

ASCENSOS la efectividad de 7 de marzo de 1932.
, ,dlIHIt>D
Circular. Excmo. Sr.: En vIsta de

propuesta rp.glamentaria de as
lISOS, correspon<ke:lte al mes
tual, que el Director general de
~RABINEROS remiti6 a p.ste Mi
,terio en 3 del m:smo, he too.ido a
~D cocceder el empleo su.perit.r in·
~diato, e ingreso en d:cho CueI'iflo,
los jefes. oficiales, suboficial-es y
'gentos ("omprendidos e-n la sigu:en.
relación, que comienza CaD don

an l~intor Salamanca y t·erm:na
n D. Juan Fernácodez Ch:meno,
cuales están declaracos a,ptos ,pa
obtenerlo y son los más an liguas
s"s a. tu-ales em;leos, deb:-endo

frutar en el que se les coacede
etectlvidad que a cada uno se le
ala.
•0 comunico a V. E, ¡para su ca
'¡mienlo y cum,plimienlo. Madrid,
le lD.lr20 de 1932.



D. O.

Capitán

Gomaadante

D. Fed~r:(;o d4! la Cruz :&
a n...-tir d~ prJatero te febre~o

193~..

l!) Pedl'$ Sured'a Ram:sr, a
de prímeI'tl de :-<larzO de 1932.

.L'enfeDa..

D. Re..,'to l<¡"}.~r'e r.hoeaao, a
tir d,e prim~,.o ~e enero dt JO.f1

n. Tuall Hid,.].o Ccrt&., a
<1'e nr:meJlO d~ "l'lH'lO de tOS"

D. Ma"lUel Nt1~el': Cu~as. a
de prhnerQ de marzo de 1953,

EFECTIVIDADDE

11 de marzo de 1932

Jcñor ~eneral de la primera divillióJ. o. 1.000. ~SI'IM "",. lltvar".tim
orgánIca. ' .. ,,"111,,0.

Scñcr Director genera.l de la Guardia I
Civil. ,caplüD

D. Pt1dro PareHada GaMÍa. a
tir de primera d'C marzo de 193"

LICENCIAS
......._ ..~_. DI J.1OO /,tSCf". "nt" 11~· Dlttt d

Excmo. Sr.: Conforme CQoll lo so- . ti, ,.P¡to.
liC:1ado POI[ el calpellán segundo del I
Cuer¡po ECLESTASTICO del Eiér-/
cito D. Jesús Morais Rcdríguez, de
la FábTlca Nacional de Productos D. Mdc;ruel' de la Ve;:¡oa Mohed
Juím:cos, he tenido a biea conced-er· a partir de pr,imero die· manO
le dos meses de licencia po~ a~U1ttos 1932.
pro'Pics ¡para Canals, prOVl'llCla de
C6rdcba (República Argentina), con Dt SOO Inl'la.' "01' (ltt'Clr
arreglo a cuanto determinan las ins· lJño.t IIe stroioft),
trucciones aprobadas ¡por orden de S 00"''-;' "1;",

-le junio de 1905 (C. L. núm. 101), ..__~~_Alféreces
debiendo tener ¡presente el intt:rC!ado p.Jii"- ..,_, .
lo diapueHo en las de S de mayo de D. Marcia"l.o Murilt(). Parralel0'
1917, 27 de junio y 9 de septiembre. partir de primero d& di.c;embJe,
últimos (D. O. núm. 104, 145 } ~05). o193l.

Lo comunico a V. E. pan su co· D. Grel!'orio Ruiz Sel,ast'{ll, a p
nocimiento y cumplimiento. Madrid, t,:'1' d.e primero die enero de J~2.
co de marzo de J933 • D. Arturo BlaTlco Ardanaz, _

AZAl.. tir de nri.m.ero de ell.ero de ,10"
D. Ju:S'1 A.lrc'l\d~ Barroso",

tir de primero de enero <te ,.,-o~2.

D. Frand.sco Vlli'ona M,Íd1n3,
partir de primero doe enerocJe 1

D. Manuel Martlnez M,di!net
partir de primero de enero de

D. Ra.:mund.o Ola.." Lar'ti'" a
tir de prLmero i:le enero .19"

D. Mill'uel de t>ioell'o C~, It
tir d,e primero ~e enero .. ,J03~,

DI 1.000 peJe'" ~(l1' rtl'VCW ,,1ItJJtI
" * "'rtJíci~

PREMIOS

Señor Vicario general Cutrense.

Señores General de la ¡primera divi.
.i6n or¡tánica e Ill1tervento.r gene.
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenirlo a bien ('nn.
ceder _ los jefes y oficiales de la
GUARDIA CIVIL, comprendidos en
la. siRuiente relaci6n, que <'omienza
con D. Federico de la Cruz Boullo~a
y termina con D. Luis Dlaz Cal'hcla,
el premio de efectiv:da/1 que en dicha
relaci6n a cada uno se sellala, por
-euni.r 11$ condiciones que deterndna
'a ley de 8 de iuEo de 1921 (C. L. n¡"l
"'I-ro 23S, y las 6rdenl-s de 22 de n'l
vlembre de I!)26, 24 de junio de 1Q28
CC. L. núma. 4.OS y 253) Y la orden

nocimiento y cumplimiento. Madrid)
9 de marzo de 193i.

to de su peticMn .1 decreto ~'ao circular <ft. 26 '11ft: rm.iembl'f>' de'
de mavo último que ampara el de~ (il. O. naíi:a. ~6),

recho <loe quienes fueron vejad-os. por Lo comullico. a V~ E. parlll!'U
la dictadura; te:úellQo en cuenta. q·t.e cimiento, y cwnplimiento. ~a:drid,

Señor Jefe Superior de las Fuerzas el interesado eat.só oaja en el l\;st¡- ~'marzo de re32.
,Militares de Marueeos. 1tuto por haller E;i.Qo, Goeclarado inútil ~

total para el serVlC.O por paae{..;:r t
, «paraf.renía sistemáticall, comP.i!Obada:

'''''r' ./'~ I en la Clin.ica M:htar oe. L-~.em..o- 'Selior l}iror.<:t~gencra.l de I~ G
Excmo. Sr. :: Vista la instanc:a po- :meles, he resuelt0 en su vista, de.s- CiviL

moy;-da por el veterinano segundo estimar el remg¡:eso que sohota, ~m _ .
D Flavio Pulido Muñoz con desti- que en nada pueda serIe aplH.aLile Senor Interventor gflleral de G
~ en el re.::imientG de íNFANTE- el ~,:sreto que cita, ni n:ngúna d.s-;
RlA núm. 40, en 6úplica de que se p<JoSlClOn de ~rden legal al amp~ro de t RELAIIlON QtJx SS CIT'"
rectifique la propuesta ordliuaria de la que pudier~ serle con<:e&do eLn, g».~.tas par nl'fJtJr ci_ M
desunos de enero .último y en su: :e;ú~~e'o oc relerenca.dada6.u;a,c:;tuaL¡, eJrf#Ilb.
virtud se le adjud1i1ue 'll'llO de los muhhdad, tod(l ello SIDo ~eI)u.c,o de:
desti>.J.os solicitad-os, he resuelto deses_ remlla el eJ4Ped:ente del lnlleresado a.
timar dicha petici6n 'POr carecer de la Direcci~n general de la Deuda y
dere:ho a lo solicitado, ya que los Clases P¡s:va~ del ~stado"por lo qu~

--de,tiuvs a que el interesado se re- I~ec:;ta al ~nalamlento~ h~ber pa..
fiere no corre9pondían a su empleo. SIVO que ¡pu.eda corres¡poUCileTle.
ni se hallaban vacantes al confec- Lo c.lm u.nlco a V. E. ¡.ara su CX).

ClO:larse la mencionada propuesta. 10Clm:ento y cUlIldJhml~lo. Madrul,
Lo comunico a V. E. para su co- 9 de marzo de 19J~.•

nocim:cnto y cumphmiento. Madrid,
9 de marzo de 193;l·

_1 ·t 1"1

INUTILES

Se:l'lGr General de. la Cercera divilli611
orgánica. '

Sei'ior Ou-ectoc get1enl de CuabiD.&o
roa.

Sciior Jefe SU¡>eri~r de las Fuerzas
Militares de Marrue(;os.

Excmo. Sr.: V:sta la instarncia
promovi,da por el sar<:!ento de CARA.
BINEROS, licenciado ¡por inútil en la
Comlndancia de Murcia, Miguel Gar.
da García CatIllPos, en solicitud de
que le sea concedido el in,greso ea In.
válidos Militares; teniendo en cuenta
qu,e según lo dispuesto en los decre·
tos ,de 15 d,e mavo y 10 de jul:o tíl·
timO'S (D. O. núms. 108 y 152, res
pectivamen-te), es condición precisa
que sea total la ¡pérdida de la 'Visi6n,
be resuelto, de acuerdo con lo ¡ntor'
mado por la Junta Facultativa de
Sanid:\d M:litar y la Asesarla de
este Ministerio, desestimar la petid6n
dei interesado por carecer de derecho
a lo que &olicita.

Lo comunico a V. E. para .u co·
nocimiento y cu.mplimiento. Madrid,
7 de marzG de 1932.

Exctnl). Sr.: Vlsh la in.tRnci"
prO'l'nov;oI!l'l 'f)('IT ¡pI earl.!ento d'l la
r:TTA~nTA CTVTL. U-enclado 'Por In·
11til. Fernando' Pav6n T.6p~'Z. dom:·
C'i1i"~o e" T.,na Ll'lh('''''1I de SIlTl T,.""
(Ciudad Reall, ca,Ue Nueva, e1l st1~1i.
ca de que !le te C'&n08<da el relO
¡reeo en dimo CUfl!T'e N:t'1 el eml'lleo
que ()~tentahe. -en lit fedlll d••u ha~a

y los ha'ber'es Que !e 'J)ud<ieran rorres
~'DIder. ÚlVOCaMS' a'tn<\o hDdamen-



D. nilían. S9- 11 • marzo de 1932

REEMPLAZO

Selinr r;!"neral de ]a primera d:vi.i6n·
org'nnica.

Sel\nre~ General de la séptima división
"~":\"il'a e Interventor general de
Guerra.

TenIente.

T&Dlente

1·600 flrotr'".r fin,. llr'V~,. treinta S
StlS ali"s de .rervicio.

D. Luis Rn:H-ru'z Izqu'erdo. a
tlT" de "rimero d,~ muzo de 1932.

D. H:~¡"io (jarcia Moreno. a par·
tir d? pr'ml"1'o de marzo de 1932.

D. Anton'o B:1sc¡u? Pard·na. a par
~ít de primero de marzo de 1932.

n. {',..4-1'''1 B;.Io'lf AIh:lIn~. a p,r
'jr de -primero dI' marzo de 1932.

'Ve 1·son pesetas /'(1" 11 'W,. treil~a y
cinco alias de servicio.Al f4Jroeces

Teldentel

Cniaoo Galb ·Nog1led.les.,af :~ Elías ~:o Garijo, a partir de
de -pri.Dlero de 'Marw ,die .Im~ .. JIIr..cero de macro .de 193:a·

Joaré :Blas1~o 1b:rtínc. a pertlr 1 ,l>. Ar:uro Garndo Moreao, a par~ Excmo. Sr.: Visto el C!lCrito de.
mero 'de m.arD de ,1932. ,:tr.de pnmero de ma:'zo de 19J:l. V. E. de 9 001 m~s próximo pasado.

1'1 1 '1' I dando cueda ,de haber deda:,ado en.Lor~n!o . an'-,> "[ e.!Has.a ']lar· '::Alféreces situaci6n de reemplazo por enfermo a-pmnero de _zo 'Qe ;19,32. •
• . .~. Emiliano Her~ra Ganzález. a par.ir del día 25 de enero ú:t:ma. con

~lféreaes . -rtir de primero de marzo de 1932. re,ickoc:a en Melilla. al trn'ente de
... INFANTERIA D. José Fajard::> Feli-. I D. Sén-ulo González Di,ez. a partir R dol :: .Tose V~l"ro G6mez. a partIr l..~: d d pe de la, osa, - reg.m.ento numo 4~,

, o.L. JO r..e .;p••mero e marzo e 1932. h- tenido a b'en confirm3.r la d terml-lmemu:c,enero .ue .t1J32. ¡ ~._

FeE!'e S'lva l..c5~ez, a partir De 1.400 flesetas por llevar treinta :'J n~ción de V. E. p?r hallarse c8mpren-
imen rde'I1!brero crelgp. I cuatro ,años de servicio. • dldo en la orden clrc?lar de 31 de ~a-
Amatieo Fernáu1llez ·Mata. a _ . 1y? de 1930 (C..L. nl\~. 19S), en re a-
de pT¡mer~ de marzo die 19;\2. TeDIentes ¡ cI6n coo las .mS~,rucclOnes aprobaeJ.~

Fruf'tucso Lóoe1: V-es", a par-1, •• por la dt' 5 de JunIO de 1905 (c. L. nu-
, pr,imero :de man-o de 1932. I D~, M.a~uel Molma Rodn~ez. a par- m~ro JOl). •

Eulogio Uf-ano Lo-ranu, a PllT- :tlf!e pr:m~ro. d~ .~ebrer~ '.1-e 1932. r- .Lo comunico a. v.. E. para s';l COOOCl-

, priJDeTO de mano de .1932. • ~. Gre?ono .MarLlnez Ugarte, a pa m:ento y cumphmlenkl. Madnd, 9 de
Jul:án 'Bhy() (:o,z'lez, a pll1r- t:a: üe pr:me:-o ·d? febrero de 1932. marzo de 1932-
: prim= de marro de Y93 2 • , 1J: R"t~el Ma:1:m Cabilllero, a par-,
Matfas <le '("-raeia Va:lie¡;te, a ur de, pn~ero <t: marzo de 193.2• Az.'i'll.
de púmero ~e maT70 & 19'\:2. ~. l'raoclsco Perez Juy, a part;r de .
~rOm?5 'M1m~I1 1\,forrcéi aT a par- pr:m.:-ro ~e marzo de 1932· . ' Señor Jefe Superior de las Fuerzas MI-
:pr.ime~o de marzo de '1932. ~). Alela G:l Rpd~n-lo. a part:r de I litares de l.larruecos.

Jlrlln~o de marzo d·e 1932. I
D. Ben¡ .....o SadamaTÍa Bl'rnal, a Señor Interventor general de Guerra.,MlJ fll'St'tll$ f>(lr ll~~'ar tránta !1 .."

un air(ls ¿,. .$é!rvício. -part:r de ¡:r:;nero de marzo de 1('32 •

. D. Juan S3~Z S?rrano. a part!r d~

i::,!,'~er'" de marzo rle 1032.
, ·D. 1..aureano A'onso Santiago, a. Exemo. Sr.: V;~to el ~~':rilO de

Bemarclino Ro<!rí"'ue% GaTda. IPartir« primero de mano de 1932. V. E, fecha ~ del mrs pasado: da~do
[,ir de primeTlllde Illarzo de I-:!~. cuenta dl' haber dec1:trado en s:tnac:ón

de T"eemT>!azo f)"lr ~nf!"!'mo en ('<ta ca
p:taI, y a part:r del d'a ~ elel mj~mo.

,,1 :I'nil'nre d? INFANTFTHA c10n
Tral'¡uín n;cra MiÍ1a"a. eJ.-1 C('ntro de
~1 nviljza~iéll1 v Rl'serva núm. 1'. he te·
niJo a hil'n'a...r"har la \le~e.rll1·nac:6n

par- de V, F.. ¡Y1r hallar.!" c()m",r~.,rrr1o t'n
el artículo 27 de la orden circlllar de
5 M jun:o de 190:; (e. L. nitm, 101).

Lo cnm"lú'o a V. Epa-a .11 cnll"ci·
m:('nto y cllmplimiento. Madrid, 9 de
marzo de 1932.

I

Julián ~f3rtln Dín''.. a 'Partir de;
ro de d'c:embr~ de 1931.
losé ?>1()rat~l\:¡ ~Io:í"a. a l'1rt:r
:m::'o ..de d:c:em":lre de 1931.
Ca':m:1o García Varas. a part:r
imt'ro de enero de 193~.
)uEán Crespo G;rón. a JlJTtir de
ro Je merzo de 1932.
nomán .L:!s Heras Garda, .a par.
: ...r:mer::> de marzo oe lc)J2. 1 .
Vi~toriano González Ve:asco. a I De
cíe pr:me~ de marzo de 19P' •• 1
~ flcut/u /,nr ll·vart,.e¡,Jta J

.dos a lins .de se"vicio

RETTRADOS

Te!'llp.nteg

I)e 1.?nO "I'.r"'"r lo",. I¡,,·,·.. ":~/' ,,:;~

., I'I"('''f':ñ'f rf"" h~:"'."'" !''':f1If''''''':'', (""'"
'''dido a ln' ""¡"';'iwn "Ii"s dt strvi

dos r"n 1l1'(l7/.{ls.

n, F"u,,~"o ,.~ ...~. "pI·S""'. a P1T
"r de primero de ma'Zo de 11)12.

,.,,. T .,"" "",.,.,,.,,. ¡"".. 11""'"'' f)!"lr" a;;"f
1'1". ~""I'.f:/l11 tll'l "~:,,t4,... "":""'''1'11;'' c,., ....
('rdirf" a If" "'" ....:";".~ "'in" dI! se,.·

.f'irin ('"., "I''''tns.

Gumermo C¡m1rero R~jo. a Plr
~ P::lT"tro :le I1'l'Jrzo d ~ 193~.
Eulogh Sán<:hez Ros. a partil

'imero de marzo de 1932.
'Wguel I.6!>Cz Diaz. a partir d~
ro de ma~zo de J932.

Mféreces

Marían') García Llano.. a par.
~ prime-o el~ ener1 d' 1932.
.José Moratalt.'1 Molina. a p3rtir
'llMro <le marzo de 1932.

·300 "".'~I", fln~ l1'mrtninta 'Y
'rt, 011",. 1ft urvicio.

Elrt'1Tlo. Sr.: Vistll III inSMn,.la
1I'l~-mn"'rllI ,nnr ..1 s"lr......, •., rI" la
r.TTI\PT"\T1\ CTVIT•. ".. t:·::I"o. p"rlro
A-'~nrlM M'nro, 1'...1"'"n tI' .." RlIrO'(l~.
,.,1I. ti" C;'lntll ("111 ra . ""'m... ~. l'IIl
.·~...1:('::I ae "lle Sl''l r,,~....Tto .. ., ¡"s.
t',,:~ 1'] rl'''ur",., ('nnt""r;""n.lI(1ml"i,,.
t·ll~:V'" I"TU" fll~ ir, "".......t" T'lflr el
11Imt..:&" ~'1r"'l"ntn rl'.: rI'~ rll' ." Tl'I'~_

""" r ...."1')O Tu...... N"'lI ... "rl' rll,....~ll •

fu"r1" .. "., '"' nl'ti,.i~n "" 1""" """"o'
re" "o 1"" v;.tl'\ l'n .1 ,...;1-""", ~1,.

'1" .,.,,0 04" Tnotk;::I .., ,H.. 11'I ..' .....,.11 ti.
',.., ,1'\ rI" ,n.. .,. A"() ..A .. ,,tll'\ 'hn"M' '11-'

Teniente. n Tu.." A"".I'\ ~"I""1 n 1'""',, ele prj· 1""" .. )q ..",,..,,.,,.:.c,,, re in""'''',"l't"",,.;.
11" ...., ti .. .., .. ~" .. 'loO ro.,,, "'''~:rllI "'n,. ..1 F:~('lIl. ".,. lo 1"1111' (11.

E:leU~l'rio Uolal'lo! Go"zá~ez. a !tar· n. 11·"'1" r.- ..".." A'V,,""'" a nar· "l,n 'T'.:t-""1I1 ,,: l'r,"r'"¡''' "i " ...~
~ pr:mero d' marzo d: 1932 J tI'· ,t. "~''''''~'' el- ·~:>,n dI' r",'2. '. n"'···A~ ~ t-'.."A" ,.., ""1""'" m,.
Man,"el RO<!rlguez Ga~da, a par.. n L,,:. nI.. " r·I\ .. "" n pUlir de ... ., .. ".".." ~.. ,I'i rf,. ~ .... :,. ti. Tn'22
e 'pr:mero de marzo de 1932. " "'e m,\·7,O d- T012. (T'\ n. " .."". T,"1 ". ""¡"",.~ ' 1'1,._
. Pedro. Mart'''ez Camarero, a I"'d. 9 de m¡trr.o * ,H~32.- ".,1",. ".,r... t..",."r1n .1 hll.. ":,. ... rI" nOT
~ ¡mmero de marzo áe 193;1· AZllna. ¡~ Sala de lo Contencic!o-Adminls,



D. O. nú:n. 5'.

--\.

Señor Ge-neral de
orgánica.

Señor Dir"ctor general de la Guar
dia Civil.

'~e50r Ge~~ral de
orgán:ca.

Señor Director general de la Gua,
d:a Civil.

RETIROS

Jl!LACION QUI 81 CITA

,Ieñor..•

Sl'ñor GPneral de la sexta dí'Visión
orgánica.

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las
instanc:as p!'omcv:das ¡por los ofi·
ciales de la GUARDIA CIVIL, com
prendid05 en la s:gu:ente rdaci6n, el
túplica de que se les conceda el re
tiro c::>n el haber p3sivo del noventa
{)or ciento del sue!do de capitán, ¡WT
ccntar con más de treinta años de
servido con aoon06; teniendo en
cuenta lo resuelto ¡por órde1l.es de
once de ago;to y nueve de septiem
bre últimos (D. O. núms. 179 y 2°3),
he tenido a bien acceder a la petic:60
de los interesldos, los cuales serán
dados de ba;a en el Cuerpo a que
pertenecen por fin del mes actual y
pasarán a fijar su t'esideocia en los
puntos que en· dicha relaci6n se ex
presan.

Lo comunico a. V. E. ¡para su co
nocimiento y cuIntPlimiento. Madrid,
9 de marzo de 193:1.

e h3ber s:dc oldo el iMeresado, des-l 3.° Los út]es y herramientas neCI
:ués de dársele cuenta ce los car~os. ;sarios para el comet;do de las Unid;
e resuelto, e:l SU vi9ta, desestimar i eles de explosivos, deben ser del me
u .petición, ,por carecer de derechl) I delo experiment<:.do ya, e igual par

1 )0 que 6~1:cita. I todas, aceptando por consigu:e.nte, I

Lo comunico a ~: ~. para su ~o-I reglamentario en las tropas de I11g1
';;c.m;e-nto y cump'l(tlllento. Madr;d, n:er05.

ce marzo de 193:¡. 4.· El mater:al comprend:do en ,
AZAÑA e.pígrafe ..Ut:les y herram:e-ctasn d

número 17 del reg.amento, de.:>e se
la primera divisór entregado p-or los Parques de Ing(

nieros, del m:smo modo que las hem
m;entls de ca,p:ntero, albañil y cal
~ero-barrenero-m:nador.

S.· Los Parques de Ingen:eros 1,
;ilitarán el cabie eléctr:co de la dot,

Excmo. Sr.: Vista la instancia prc I;:ó? permanente y los Cl;'e~pos a:.lq~
yv'da ¡por el obo de la GUARDII '¡ran con. c~go a los credltos de E!
-IVIL. sfiparado ¿el servicio, Mi uelas pr~cl\cas:.el que. consuman du
-uel Vie:en Laln, res:den.te en Balsa· .-ante la mstruclOn y dIchas Escuel~~

-cuy (Barcelcnal, en súplica de que 6.· El explos::>r ~·ébe. ~r ~l d~3cnt
'omo gracia eSipe'óal se le conceda en el reglamento, surnml3trando.e le
el re¡n~reso en d:cho Cuerpo, aco- Parques tie lngen.eros, ~~~Gue los I~
~iéndose para ello al decreto de 8 de brique el taller de Precls,on de Artl
d:ciembre del año antericr (D. O. nú- lle:ia.
mno :¡78), becho extens:vo a Ja ju- 7.° El Ohmrr:\.tro debe. ser. de mo
r:sd:cci6n m:litar ¡por el de 18 del delo adecuado en las aphcac;ones d
'1'Ii,mo mes ~ a,;o (T). O. nl~m. :¡g,). los explosivos, pudiendo ser de cual
he resuelto desestimar la ,petici6n del qu:er tipo, s:eml>r~ que reun3. e;;ta
:n.teresado, ,por carecer de derecho a cond¡done', ajquiriénd::>io. si lo coos
10 que solicita, puesto oue su baja lo truye en las referidas circunstancias
fué coo carácter gubernativo y no del taller de precisión de Art;l1ería.
exist:r además en tI dtereto de in- 8." En .0 que se refiere a fijars l

dulto que invoca, preeeq>to alguno si han de ser suministrados ¡lor 10
que le sea de a,plicaeitn. P3I1'ques de Ingen:eros los e ectO!

L.o ~omuDico a '-:'. E;. para su ~o- que se indiclltl en el inciso sex:o de 1:
~oc:mlento v eum'P.lm:ento. Madrid, c.tdoa oruc:n circu.ar (jI' 22 de sep'
9 de marzo de J93:1. tiembre último, aunque no est~n, tao

AZAR.. xativamente incluidos en los IOC.sOl
~~"'C'''''*''''.'''''.!.''''''"'''"''':' ,-" primero y quinto de la m;sma, deb.
la cuarta divisi6n cumplirse lo dispucsto en el incisc

sexto ya referido.
Lo co r.un.co a V. E. para su conO'

cimiento y cumplim:ento. Madrid, I
; de marzo de 1932 •

Alférecu • _ • ¡as:. ,u."" ....1';".. T,',~ ISeliar...
·D. Jun Seloeta Ecbevarría., de la aseolon 11111111111'111 I

:~mandancia de Log.roño, para
,,1.ons6tegui (Vizcaya.). EXPLOSIVOS SERVICIOS DE INGENIEROS

D. Antonio PaJomúes Estévez, de .r
la Co.maodalllcia de Jaéo, para BelaJ· Circular. Excmo. Sr.: Vista la C.orl- Excmo. Sr.: Ex~,m:nado el cepre-
cizar (C6rdoba). sulta formulada por la Maeslran.l:a y supuesto ce e'lltreten:,.m;e,.,to v ronser·

D. Manu~l Torres Bádelles, de la: Parque de Ingenieros, sobre aclara- vaci611 del material de las trOtPU'
Com.andancla. de Caste1l6n, pua. Va.•. ciones a varios puntos relativos a. la tllOtretenimiento y conservac:6n dr
Ie.nMad ·

d
. JCi¡e zo d~ orden circular de :n de septiembre de parque div:s:onari? y del. de escudei

• _ ña TI ,9 mar 193:1·- 1931 (D. O. nitm. 216); referenle a práctica en el pr:.me-r tnmestre
.lUa. a. aplícac:6n de: reglamento de 1929 Pe<- año actual", formulado ¡xlr el bata·

ra el empleo de los exolos:vos pOI' las 116n de Zaparlores M:n~clores n\1m/'
Armas de Infantería, Caballerfa y Ar- !¡e tenido a bieo aprobarl?, efe~tu o·
tiller!a, oído el parecer del Estarlo dose el servicio por g~h6n dlrect~

SEPARADOS .D.E1. SERVICIO 'Mayor Central, he tenido a bien dis- con ar.reglo a lo d:6fpuesto en el apara
I ..' pone.r lo s;guiente. tado ,pr;mero del articulo 56 ~~d d

Excmo. Sr.: Vlll~a. la. lnetanCI& pro. l.. La adquisir'6n de los elernent"" ley de Adm:.n:s-trac:6n. Y Con:aho~.: ~o
movida 'Por el ten:ente de la GU.A~. 1 a Que hace menci6n el caso primero de la Hacien.da 'P'~bJ¡c~ cie pr.me
DIA CIVIL, sepaTll~o ?el ler':lclo, de la orden circll ar antes citada, se de julio de 19II (C. L. núm. 128), Y
O. M~nuel Ve-rea Vllarlño, .reslden. ha'rá en su totaEdad por la Maestran- sie11do cargo su importe de 1.I(·0 ~:~
~ accld,enta.!men~e en Mad"nd. c~l1e za y Parque de Ingenieros. letas al c~1Pítulo 15. artículo cUpo
o'e la VictOria, M)'t;1' 10,:1. (Pensl6n 2.° Estando indicado claramente tn de h Seccióll' cuarta del v:gent'O -re-
qlmedo) , en ~úlphca. deTq.ube sel rde- las plantlllas cua!'es son las UnidadclI IULP~'e~ctoom'unl'co a V E. ,nara ,u

d
~do-

Tlle el elClp!<i!ente del TI una e . 5'6 dI' v ..,. M 1
honor que se le form6 1 q,ue determi- que t.en~n. ecc. n h e elC~' oSlvos'd i nocimitnto y cum,plimieDto. a r •
n6' su e¡pllraci61l con oblet.o de oue aquellas unlca::nent~ a d~ ,~larse e O de marzo de 1032•
.. le r~stituya M los derecha. mili. reíe,':rl0 materml, sm per)u c:o de que.
tarel que le correllj)ondan 1 teniendo el cálculo global qUe haga la ~!aeJ- .
ea. cueMa que tanto ea la constitu- tranza, dé l:n marg~n qa~. ~rtn.t~ a Seflor GeTleral d.e la o.clava divi.i6n
ci6n cerno en la llIProl';)ad6n del fa. más. de la re~crva. por l.Jlclden,·las, orgánica.
'Ito de dicho T.ribunal ..e guard6 y le surt.!r en su .dla a .as Un!dades que . p s e 10-
l\ev6 a efecto CUliIIltOI requisitoe exi. !,ud.eran precIsar del .materlal de refe- I Señores Ordenador te Gal¡'oa •
¡fa en aquel entoolloe. la. ley, ..demás renda. ! terventor genera e uerr.

trativo del mencionado Tribunal.1
..en cuya parte ¿ispos:tiva se dec1a
raba la incom,petencia de juriódil
ci6n, h? re5I1e.t::>, en su vista, d"
dlarar firme el acuerdo dictado pOI
la mencionnad'a disposición.

L::> comunic::> a V. E. para su cono
cimiento y cum,pEmiento. Madrid, <,
de marzo de 1932.



Empleo y uso de 101' automóviles.

Clasificación.

D. U. numo 59.

Circular. Exnno. Sr.: En el em·
"leo de 10$ ~u1om6viles d~1 Ejérci
to. al serv:cio de las aUforidadoo mi
litares, h(' ten,c:lo a bien d-:sponer se
tengan en cuenta las re~las siguien
tes, que compendian toda; las con
tenidas en las órdenes circulares de
9 de enero y las de 31 de dlc:embre
de 1931 (D. O. núm. 22 de 1931 y
núrr::-ros .. y 7 d~ 1(32 ) Y la de 5
de e-:J.e.o de 1932 (D. O. núm. 8). a
cuyas érde::tes reem;plaza y anula
la ¡prese::::te:

Jo j U'C U1CW¿U u,.; ... ,,,....__-----------,,,~-----------------..- ~,,-..~,~-_---------r
.yEHICULOS DE TRACCION de la cuarta categcría; estarán do'-I D'v:si6n de Caballería. uno.

MECANICA tados d~ conductor y ayudante, y: Circunsrripciones militares de Ma~
tenorán recorrido ilimitado. . nuecos. dos.

Art. 4.0 Corresponden a la da. 1 Comandanda militar de Baleares
se C: I (Palma), uno.

1." LC5 autom6viles que están Comandancia militar de Callarias
afectos a las entidades u organismos, (Tenerife), uno.
siguientes: Comandandas militares de Ceu~a,

J"so~cciones g'enerales, tres. MeUla, Larache y Villa Sanjurjo.
'Cuarteles generales de brigada de cuat.ro.

Intanteru, 18. Total. 30.

Cuarteles generales de brigada de
Art:llería, ocho. A1,tOI/;6'i:i/cs de pri1l1rra categoría "

Cuarteles l!enerales de brigada de motocicletas.
Caballería, tres.

Coma¡¡danclas militares de las Ba- Pr'mera divisié:a or::;in:co. uC'o.
ses NJvales, tres. Segl.!:::J.da divisién orid.Tú:a, "c:i!O.

Comandancias militares de Mahón T~!Tera divisién orgánica, uno.
Artículo l.- Todos los vehkulO& y Las Palmas, dos. CU:lrta di.isién orgánica, d06.

automóviles al servicio del Ejército Circun6cr:pciones die Marruecos, Q'.linta divisién or¡;án:c<:., uno.
."tarán c1as:fieados, para efectos .d· . dos. 1 Sexta d:v:si6n orgár;ca. uno.
:JI!'inistrativos. por categorías, en la I Se~unda Jefatura del Estado Ma- Séptima división orgánica, uno.
sigUiente forua: yor Central, uno. Octava d;visión orgánica, uno.

P·r.imera categ;?ría.;-Coches de po- lntendenc!'!' general de Guerra, uno'l C~m:\TI¿ancia mil;tar de Baleares
1enc¡a hasta 10 ..... \i. lntervenc:on general de Guerra (Mahón), uno.

Se~unda c-at~;~oría.-MotoClcl('ta!l. uno. ' Comandancia militar de Cana.rias
Tercera categ-oría.-Coches ráp.dos 1ehtura del Gab;nete Militar del (Tenprife). uno.

·.de potenc:a sup¡;-rior a 10 C. V,. Y M:nis'.erio de la G¡:erra, uno. i M'nlsterio de l~ Guerra, tr('~.
!lasta 16 C. V., y coches de tipO Gabinete Militar del Ministerio de Jeíatura SuperIor de las ¡; uerzas
Ford. la Guerra dos. Militares dI' Marruecos, dos.

Cuarta r;>tpflor!a.-Rl C'o..h.... ni. Te,al. 4'5. : Cirrun!'t:ripciones militares de Ma-
pidos de potencia super;or a t6 C. V. Esl'OS automóviles serán todos eJe lT1JpCO!!. do!!.
'01 Omnihus de pot"ncia inferior a terce~a o cuarta cate"'oría ablert06 T"" ~ 1. ,ll
20 (' V o cerrados estarán d~tado~ s610 de Todos estO'S auto":D6viles de euar-

Quinta categoría.-Camionetas de conductor y tendrán un recorndo se. ta y primera cale~orías .no estarin
carga para una a una y m~dia tone. mestral m:iximo de 4.0-0 kilómetros afectos personalmente al lefe del oro

lacü.:l. ell:cPlOfo los de las C:rcunscr:p('lo::i:; gan:smo o .entidad .re6pe~t.iva, sino
Sexla cateR'oría.-T) Camiones de dI' MlfrUl'coCl. nara 1M OUI' dirho re- que se destInarán a com:s:ones del

carga para dos o tres tonelóldas. Ol corriño Sf'Tl$ dt' 10.non k:l6metr.,s. servicio propias dt' la misma. median.
Omnibus de potencia supl:'rior a::o Loe cit¡¡dcs VI'hículo5 no t!'fadn te la orden de dicho jr.fe.
C. V. afccto!! personalmente al jefe rle I<JS Los au¡omóv:;es que ,prestan servi-

Sépt;ma ote¡;crfol.-Camiones de or'!3ni~mos o t'ntic!ades rel¡¡cionad.)!!, cio e.n los Cuerp~s, Centros y D~pen
carR'a para tres tone1oacias en ade. sino que' se destinarán al sl:'rvido denclas se especifican por categorías
lan~e. prQlP'o ñt' los mismos, mediante la en los estado. nlÍmeros uno al ocho

Octava cat~~OTía.--Tl"'!lctO'rI'S: Al orden del me-nc:onado jef!'. quien para la Peni.nsula, y uno al nueve
de potendll hasta '50 C. V. sobre rue. ,p"elr1. n:> ohst3nte, emplearlo por sí ¡para Aírica; el nú.me:o de dichos

-das. Bl De ¡:.otl'l1cia hasta <o C. V.. cUllnño 10 exijan las nl'cesidades del vehículos cuy·o sumin;stro ;puede ;er
provistos de cc.aiquier dispositivo pa. servicio. rec13mado normalmente por 106 Cuero
ra marchar por tnda cia!!1' el'.! terreo 2.° Corr!'!'ponden también a a ¡pos y Centros es el que en ellos se
ll'Os. Cl, De potencia ~upcrior a se el ase C tod.ns los vehículo!! autom6- expresa.
C. V. v:l~, v mo:ocic1etas no incluídos en Art. 5·° Todas las comis:cones y

Art. 2.0 Con ;:rre~lo al rromPfic!e las otras dos cIases. hitn St dectinen seryicios p~opioc de los orRanismos Y
.,II!' rlp.6pmpp~;~." .t,.• llllt'·,."'-:v:l,,. m; :0>1 5pT"~ício Pl'culiar de 106 Cue.rpos. ent:dades cltados en el artículo ~.o de
!lta.res, se dlv:dlTán en tres clases: Centros v dp.penrlcncias, a Comis'o- esta (j s' ~'clón, tanto del E érc:fo de

Clase A.-De representaci6n. Des, a dl:'term'n¡¡do~ actos del serví- la PeDín6ula como del territorio de
Cla~e C;--I)c M::IV¡ClO 1; comislO' cio o a' tran!,porte de tre<pas. Africa. serán r.ealizados c011.10s vehi~

.es del mIsmo. Los vehku~05 automóviles ráJOid"s cul~ que se c:tan en lo" mIsmos ar-
C!::lse D.--I)" instru("rión. de t!l~a ehse estarán dotados 5610 de tí.culos, quedando prohib:da la peti~
Art. 3.0 Corrcs-ponden a la cia. conductor. v teadrán asi.oznado el r~. cl6n de otros vehículos !para este ob·

se A los ¡¡'Jf~móv'lf'~ ;ttectos. en el corrido normal que correspcnd'e a ~u jeto.
t:Iúmero que 51' es,pecifica, a las au- catl"ll'oría. El núme!'o de vehkulos Art. 6.0 CorreS¡ponoen a la clase
·tor:~~des si-:u'entes' dI' eofa dase que tendrán afectos 105 D los automóviles que se em¡p:ean

M1nlstro d~ la Guer.ra., do.s. diversos ~rg'.ani~mos que se citan "e. /para la instrucc:6n de cond.u~tores de
Subsecretano del MID:~teno de la rán loto sIguientes: las E;cuelas de AutomOVIlIsmo del

Guerra 1 lino. Ejército, Parques de Artiller!a y
Jefe del Estado Mayor Central, Alltnmól'ilrs de rlutrta calcgorEo Agrupaciones de Radiofple~rafí:l y

uno. Automovili'smo de Africa. Pueden ser
1 Pre!!!c1ente del COTlse;o Di,Tl:'ctor de Inspecciones de In~enieros, tres. de cualquier categ-orfa, ccn objeto de
a! Ordenes M':litares de San Fer. Insptceionl's de Sanidarl. tres. atende.r a la rapidez de la instrucci6n

lI.ando y San HL'rmL'ne,i~ao. u'no. Tn'perciones de Intendenc'a, tres. y a las exigendas de susd-iversu
Ins¡pectc res Gen era ~es del Ejérci. In!lpercic nes dI' Intervenci6n, tres, fases.

10, tres. Tl'fatnr¡¡ Suptrior c!e 1u Fue.rzas El nl1mero de vehículo~ de la da~e
<;;enerale! jefes de las or"o lh,,'sio. M:1itarp~ de Marruecos. uno. D de cada categoda y SU! recljrrid<l~

Des or'T(.nicas v !<I dI' Caballl'ría y Pri1l1el'a divis:6n org-ánica, uno. se fijaránp:lTa cada cursn en la dis-
<:omnndanciae m'liOres de Baleares Se::unda división orf'ánica, UM. ¡posici6n que ordene su realización .
.., Canarias, 11. Tl'r("I'ra divi~i6n or~ánica, uno.

Cen¡tnll ;l'fc ele las Fue.rzas Mili. CU:'lrta d'v'~:(Ín nrrr"nira. \11'0.

11Te~ de Marruecos, uno. Qu:nta divisi6n orgánica, uno•
.Vlrar:o g~ne:aj Cast:cCI.e, Ur.O. Sf''Cta div:sif.n or¡::.~n:ra. unn.
T().tal, 21. Snptima división or~á'nir.a. uno•
.Estos auto·m6viles serán todos ellos Octava divisién crgánica, uno.



o. O. UÚlll'. 59.

f:~ .l..

!lj~ II de Dlarll:O de 1932. -. .;:.;.---------.......--------_ ....-.,-.o!---------------------...
<lo doe unifórme. Se ~ndr! pnsente, a t
estos efectO$, que no se utilizarb) ría. a la buena conservación d1:1 ma· pe> a que están afeotoa y por IW par.
en general, sino en aquel!O$ Ca50$ tn tedal. te inferior, el rótulo llservicio* 16
que la cGmisión o servicio no pueda Art. n. Qued:an nulos, desde lue- I guras 6.& y 7.&).
desempeñarse em,pleando la via férrea go, y dere>gado5 todos los servicic6 Los autom6Vlles de la dase D,
y que tampoco deberán uSJrse cuan- y dotaciones de autom~iles, así co- lIeva·~án en las portezuelas pintado
do la marcha. haya de efectuarse por mo las as~gnaciones 'de recorridos el emblema del Cuerpo a que perte
caminos en 105 que, por su mal esta- que no se hallen e~resamente in- nezcan, y rodeando a éste por sU parte
do, S" corno peligro de estro.pear el c1uídos en e5ta orde'D m:ni6terial. inff'rior, el r6tulo ((Escuela Autom()-
carruaje. Art. 13. Los suboficiales, subayu- vilistlln.

En 10~ autcm6v'l es rápidos de esta d'antes y subte!1:entes del nuevo CUe.T- Auto".ó'llill, pesaaos.-Delante lIe-
c1a5e en ningÚn caso se trans.portarán ,po de 6~~fi<::al~;, no ¡pueden pres- varán pintado de blanco sobrt' el ra
objetos. tar serv:clO como conductores de diador. las iniciales A. T. M. v el

Art. 8.0 A los t'fectos dl'l artículo automóviles en los vehículos de esta número que l.es correspondll en la
antcr:or, se entiende !por acto del ser- clase, afectes. a auto~:~2des, en los matrícula general. de las mismas di
vicio: q::~ des{!)¡,pe¡:en com:SlOnes de ser- mensiones indicadas para 105 aut()-.a, La asistencia a eiercicios y ma- V:ClOS., o en 105 a!~ctos a personas mov:Jes lie-eros; detrás lIt'var1n ~)In.
n¡o~,a's en los que, .p.a.r razón dlC'1 lu- .o. entIdades que utll:c.en k5 autom6- tada de i~ual me>do la mIsma íns-
gar o tiempo, no coo-er:J¡a em¡pleár vIles con carácter ofiCIaL I cr~pción. En los cC5[ados llevarán
otros med:05 ce locomoc:on. 1 ! dos tableros de l:1 ¡"¡-¡,.a \ ·.I,m,n_

b) L . 'd d' Distintivos. 1a in~pecc}c,n e. ~uar;a y I . siolle~ del dibujo adjunto (fig. 8.&) ..
destacamentos y al'. serv CIC de guaro. 'con el nombre del: .uerp(. tn la lJ",r-
nic:ón, en i"u'I1e" circunstancios que ,Mt. 14· Placas y escudo de ".~- te superior, y clt.bajo las in.icia..
en el caso anterior. ;r:czda y Totoilalo ~e los automóu-. l("s A. T. M. }' el nümerv de roa.-

d La c comisiones, la asis:encia a ,ts.-Te>d~ l~s veh c\!lo6 autom6::1- trfcula correspondiente.".
actos oficiales } los trans.portes de les del Ejérc:to llevar;Ín lr;<; OIS-.

tintivos v matrk"'las en la forma I F.n un extremo de las barandastro.pas. . -"'. ,1\' 1 t . dI 1
. o ',ue a ccntinuaci6n se indIca I evaran t1~ e rero . qut' In .que a

.~rt. Q. Los Generales .de las di- Aut0711?7'iles liperos.-L1evarán de- car~a máXIma tn kIlo~ramos.
v:s¡(.r-~; Y.,t'l Jl'le Super:or el: 12s 'ante, colocarlo ;~hre el radlarlo!, un' fJi.rtiHti71os 'ft'lra !I0/lo1'~s.-L05 ve
Fucl~as M:¡:tares <le M:l~rueco" en ~scudo de lat6n de la form1 indlca- hkulos de las autorida<!e.s mi!itarf'&
I~ ;~ r~~.,te a 1; .~r~e-naclén de ser- da en el dibujo (ligs. 1.& y 2.&). OllP ten~an derecho a honores, asE
VIC.OS ce automvvl.e· de I<"s ('lleepos Detrás dI': C2rruai .• rli~p'e'la de como los que tnm-n p;¡rte PO eier
d~ sU :;ran un.d:ld observarán las re· manera vi-sible y al lado del farol ricios y maniol:ras, irán provistos
g.;¡S 6"¡WC'n:1'5: kl:.loto• para que oued-e ilummada d. día, rll' hanti.r;¡. ti .. ] t:lmaño. for~

1.& L;¡s 6rrl.~nes de tran!po~te de QUlunte la neche, llevarán una pta. ma ..rclo· y cli5Ti.ntiYo~ que a contí.
tropa5 ~ tr¡)s.~rlos rle ~u pe:sonal ca de la forma y dünen5ionf'S in.Ji. nll;¡cl6n se esperlfic;¡n. l :1 ... norhe,
(' e:~:l'""~'l ~~ les \'ehíru~os del PJr- ::ad;¡s e:I la fig..,.&, ron Ia.s iniCia· clte farol cuadrado, provisTo de cris
qut' Central de Autom6viles ('ue no ~es A. R. M. ;¡ In iTQU¡f'rrl¡,: 1'11 1'1 lall's de 15 cl'ntímetrtlS el! lado. COI!

61' hall~n afert~s a los serv:c:os. d.e 'enlro. el rmh1fma d<'1 CUl'rpo a Que el mismo color \. ~'"tihIIVO qUl' Ilt
los Cuartel/'< ~ene'ales dE' 1~. d:v:- :ll'rtenrct' r1 carru:lie. y a 1;1 0"'-1'- baneleea correspOncl¡l'nlt'.
siones y Je(e Superior de las Fuerzas 'ha, 1'1 m~ml'ro qIH' 11' corresponda Uno u Otro al! ¡hUIO ,~ <,olocantn
Mi:'larrs e'e ~1JrrUCCGs, qued;¡n en pn h fSl;orlí~lir;¡ genpra!. -n la partl' delanl!'ra drrf'rha de la
toelos les c;osos res<'rvad:s a e6te Mi· Para bs motocicletas se colc<::lrán l'arrocería. a 1;: a111l1';¡ a"lr(l""lla 'a
n,:sterio" por ,í o a pro,puesta de 105 ~os p!acas: un) so"re el guardaba. d/'l~ hr"~". ~lInprinr <1 .. 1 n;H~h ;c,._
c:'~'!os Glmeralf'5. :'ros elp la m,'da dl'lanlera y otra dI'. E.I M:ntstro de la Guern ostentará

2.& Los c:lados Generales '110 ¡po- ~':í5 0<'1 <Ilin. ban';Pr<l cuadrada f'sp<lflola d.· 0<1

ddn d:s.poner transpo-te; de tror s, Las d:m~ns;on('s rlf' ''''9 plllcas se \Ont'mrtros de lado. con 1'1 e~cudo
de pers::>na! n: c!~ mat~r:al en les ve- m~'Tr;'tn a cont:nuaci6n: na"'''"'' PTl ~u en',,,.
h!culo·s autornóv:jcs, s:n prrv:a soli. El Suooccretar:o cel M'nisterio de'
c¡tud a este Min'stt'rio, con exccpc:6n la Guerra y 105 (;e"eraI1'5 d!' "¡:v:""n
de les sE'rv'c;::>s autcmt:viles de tr;'t.ns- D"<C Ipr¡o Mol"- - h c~'n m3ndo ostentnán en su jurisd:c-

L .•R ,..', de ot.' •• ,co. es
lP::>rte' ele estas c!ase~ que ha"an oe i . ' ci6n bandera cuadrada española de 40>
ser desempeil;¡dos por los vchirl1~oS I centlm~tros de lado, con dos estre.
q~e tengan a su serv:cio les' or~a· ~,:,t,~~ff,ud:},~·cl~ta·i••ir~·~·~:f;;.·, ;~~~: J¿O~,':: lJas reg-ulares de ctl::ltro punras cun
n'~mo; ('Iue rl<' cll's dCllenden, den· ,· .... ,¡" •. Ir .. c.da\ .... uodlra 1"","1. 2!1mm. I?c rhm pnsio'1es indicarla~ y C1~ la.
tro de sus IfmilPs de recorridcs auto- Q,ue,ode." t ·'Zl,;. .. 6mrn.1 8""". nllla azul, colocadas hl)!l!.OJlI.\Jm~n.
rizados. . AllI·'~,.de.1a pl.lCA en los co·· 7"mnl.! 110"'m. te sobre la tranJa l1m'HI1!a.

3·& Excepto ;o~ caso; de muy re- A·~h"d.'r~~tl·'O.. :·:::::.:.: "'mm. IOOmrn.' Los Generale.! de l:ngada coo
conocida excepc:6n, no se sol ic':ta. Altura dd ml.mo • SU <fIm. , 150 ·"m. mando e>stenta rán en su JIIrlsl!ICC¡Ón
rán nin~unos otros servic:os que les hand~ra cuadrada E'spnnola oe 4~
que ,puedan ser desem,peñacos ,por : <:enl1m~trOoS de lado. Con un;¡ f'~t:f'lla·
los vehículos ('ue dt'.p~1"dan d:recta· Las ¡pIaras ir~n pintadas de Dt'. rf'~ular dE' ClIa\ro pUllta~ con la di.
mente de d:cha~ autor' darle!, dentro I'[ro. con lo~ 011mtTOS v letras en melJsio"of's indicadas y de lanIlla.
dI' .Ic~ límites de sus recorridos au· hlanco. El eS'Pacio de~tinado al e6' azul, colocarla en el tentro de la.
tonzado!!. cudo irá p;ntndo de blanco. y lo! franja amarilla.

t'scudoll sf'rán dorados o platpado~
Art. 10. Los autof71~I;iles de la sPl!'lín el CUt'fpO a qut' pertent"lf'a el Los lncJ;c:ad05 O¡;cial~s gen.'rnle.

clase D. s610 será~ utJ1:zados en las rarruaje. Los autom6viles de' la cia. con mando qUf' lo dtB-pmpf'ñen subor.
clase! de condUCCIón de la; Esl"ut'. Op A II,."~.~,, n'"t~':¡" ..n 111" .t~. rilnado ostentarán 1()! ml'm.,q cilst¡n·
las Automovilistas elel Ejército. Par•.portezuela. 1Jtera~es el escudo de Fos. llvos ex,presac1os. prI'6t'n1ando !\u.
quell de Artillería y Agrupaciones de p:l';a l"ompleto (fi~s. nltms. 4.- y 5.-) banderas cOlfadas tll puntas 1'11 tor·
RadlotelegraHa y AutomovU'smo de v los de la chst' e, dpbH;$n Sf'r ma de co neta y s elido ¡na f'!\trplla..
Africa, y en prácticas de las mis· óp:.ntados de color gris o n e gro de lanilla rOJa t,n IUKar rlt" uulps.
mas.' <:11 la total d~c1 (le su ..:arrocerta ex. En la a'crupaci6/1 ttcr'ca c(:n C..

Art. r 1. Les lIutom6v'les ¿'e la tl'rior. y lI~varán, lin tXCf'Pc¡~n. en rocter eventual de varins unid~dl'~ he·
clase A v C, únicamente ,erán ma- l.u portl'zu(.ln5 Ins ins-cripcionel .i. tero'~lSn!f\ll, el jefe m:b caraC'teriz¡¡do~.
Dejados por ¡es c:-nductores que ofi. R'u:f'ntes: en la parte .:tntl'ál dl'be. si no t'lme empleo de Oficial gene
c:nemr'lte )1' tfltén R~::';l1adJs. los cua· rli !!'r 'T,;nIRclo el E'rnblen~3 del eue'!'. r",¡, os:entará bandera tTlangular d.
les no podrán rlesempe~ar otro ser· po o Arma a que pertenezca, 'ro- los colores nacionales de 40 centlme-·

''':'', (, ..... -. ", r:--.. ,.."... '. ,1 ",,·~·.1".·~ .. " .. o'" ~~rtf' IIn. tTos tie hase y el mismo largo.
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CATEOORIA~

Parques de municiones de Infanter1a
y Artilleda, las ambulaocial de Sao
nidad Militar y las &'Ilaciones tele·
gráficas J radiotelegráficas en cam-

r~::~<::::::::::::
:·:r R·nz .
,,:. r; Hi_llIlt' , .
o' ..
,., O , ..' , "'A ..l': 8 .• , ' ". '"

• C "

Recorrido y consumo.

_.

paña. o en ejercicios y maniobras, ~ Los recorridos totales de los autO
emplearán las banderas de 60 cenli· móviles de la claae D serán, come>
metros de lado y faroles de los colo- máximo. al semestre:
res que a continuación Se cita. J Para l~ vehículos de :primera, se-

1
gunda, tercera y cuart.. categoría,
3.000 kilómetros.

1
I e u L o R t: S 1 Para bs vebkulos de quinta, sex

=====-== .==-~, ta y séptima categorías, 3.500 kil6--

\

\ Las-banderas 1, Los faroles I metros.
I I Para 106 vehículos de ortava ca-

p ea d 'clo ~ \ ¡nfa!1t~ria ••.••.•. ········jl Am.lIiil,•..••.•.••• ·1' AnI' rillo tegcría, su recorrido normal.
arqll fl'D1ml !1 ••••• ¡ Aniilería ...•...•.••.. '.:. Anartlloyalul.. :. Am·lil\o v azul ! El 1 1

,'-'- I . d 5 '.1 d '1"1"' HI.•"c • cruz rOJa I;lo::eo y' c u roia • . exceso que resu te en e reoco-
"'"vU a1\o. , .01,' "' ',''' ¡ en el c 'ntro / 1'11 ei ccotrn rndo total ~emes'tral de cada uno d&

Bboe'.. Coa b')lde, Banco cun borde J h' 1 d • 1 b 1
t:stado"~ :eie.,.!icas y radiote1.grificas ¡ 3¿ul -' Lna Tea el¡ .zu\ y una Ten el os ve Icu.es e es,a e ~se so re e

centro.... Celltr.,. nermal que a 6U categ~na pertenece.
5~ún el cua-d<ro genoeral de r:enridos
normales. será reclam3do como ser-
vici06 extraGldinariQ6 ele las E6cuela$

NúJflleros de JfIIlltrlcu[a.-Los "DÚ-' llevarse puntualmente anotados sus Autnmovilist:Js del Ejército.
meros dI' Í'!";ltrír:1i3j sP·;á;.. lacil,!,,- reeo:ridos, situ;lción, COú5umo de
4-05 por la Sub6ecretaría de este Mi· artículos, y en especial. lo referen-. Art. 17. SI' considera como reco
nJstOllO. A ~>l~ 1.11. 1.1' Lue: pu,; o le al sum:ninro y c~m¡'io de RO- rrido l<t'll't-raordinariol>, el Que preste
dependenCias a los qu" quede at~·c· m?s, repanc:ones peQu~l!<'_ y gran- un vehírlllo con 0~:¡si6, do un ser
to algú;: r.uevo \ _hlc~io automóv~l, des que en éi se efectúen y CU3lJt05 . viri-o f"sppcial ri ..l mismo rel!im'ento,
b,en Séll plc,edent~ al' adqUts:CIOD, Qtros datos contnbuY<ll1 al mejor eo.: Corna"c1a'1<:ia, Centro, denendeT!ciat
o de donatlvo .. utor:zado, lo ma- di" di" ' . 1'f :'l I ' h t' ¡)oc:m!~ntQ e ernp,eo e co("·~ y n "TOldad Que teon~a a C:>TP.'O l' ve-
n

f
! eslar n a: a

d
c1,!;lua sU

t
~r.crt: a·· i~ las incidencias qul' ocurran en hfrulo qUe lo efprtúe despué6 doe

r a, acompanan o as c~r2C erls lcas "r 'c'o : - .
<'1,,1 m'<"''; con ~rr.. !!io al '''''HU'''-. ,U s_· v: ; .. . I a.l'""'año 1'1 r~coTriño norma!.
rio nlímero 8. Ea Sil vis:.;. ~e ¡;-,l ~!arl0 de ~oT)('rac:ones de un \ Para los nrvido6 l'lClr:torñinarios
extooderán en la Subsecretaría tres Vl'hII"U,Q acomp;'\llil.rá s: .. mp'l' a é~ll' : h~ et .. rl'~:l"" Tl~ft.·,~.,., ..~te ordl'n ex
taIJ"la, u l.. n.o.. Ut'l 111,'1110 I/ehl< U. en tnd03 sus OpS!lnOS v Sltl1:rClOnes, ,p~es'l de este M:nisterio,
lo d- "\5 cu~lfts ~os So rnnl't,ráD por los ~ue surrS1Vaml'nle pase. 1 1 .. .s
•• < Ó. ".. '. , ". I . Ar!. Ir. T"n(,r~" (' rll~ .. l"tftr 01'

al ("n'no V 1" ,nrr"~ olle""r:t ;n., Art. 16. El r<'corr:rlo dI' lo~ ve· . . '.. 1 r
'l

""no" todo~
b · d I S b D 1 hl 1 ~ . d t "Sl'rV'rlOS n1cno~ a ,c lva a l'n a u secretufa. e as (U os 1111'1::<nlros, pUl' ~. e.<'c'uar~ . r •

dos 4U< .~ ,.n.. I<" ... l u,/[.Q o al" tu Ilsl'rvicio normal". l'n "sl'rvlrio~ los ." ..rorrl(lo~ .o~lft SI' l' :;t11I'n con
ptnnenCl<l. un" ('e el1,ts, dI' (olor, I'xtraordinar'os" " I'n '''I'~v;rios ajl" ''''15'':'' ñp S'''VT,n. n"p<t~ .,~ , 01"""
blanco st'rá archi v:\d J e- I's'a úl rima r:os al CUl'rn,".. SI' E"Dli<'nde POI I orp'~n·smos. Cttt'-pO'l, Cpntr(\'! <'fe
y la ~e\(unda, que acompañará sl<,m· "'erv:cio normal", el. que se afec- penetpn("l as o l'stahl n rim:· TO ·"1 ,1:.t:l\_
pr~' a·1 carruilje. srJá de color ¡¡m.l_ ta al m:smo regim:en:o, Coman.' 'os nI' loo 0'11' US11frurt,;nTl h!l "I'hrrlt
rillo para las motOc!cletas, rosa "a· d:lllcla, Lputro. (j<'pt'lIr1enria o tiOl los Iltiliz:lelos. ronsi(ll'dnrl'l~p ¡'... ~l
la los co~hr3 ráp](ju'; y atul para dar! q'e Il'n~a a ra~!!o el Ifhirulr. 'TIpnll' .. nmo ail'no. nara ln~ 0,,(Y~·,,:,,_
101 camiones y tracteres. qne lo t'ff'rtlí.', Pilra la T.'alizari{.n !TIM nllP l1sufrurl,ípn· los v-híclllos

¡de tstos sl'rvir:os solo ~<' T'lrl'riSH~ ~t"cln" anuellos (lne !H~ C~··!lIpn a nilr
\ I~ orden del jefe d~' dichos or~a tioas ~,1 pr'''tJpu~sto oiot;ntae a la~

1

n ~m03. QUI' nv.pn par~ 1'1 empl~o y l'ntre-
::-'P as:"na un rl'rorrido v romu. tentm;!'nto rle V"hr..l1IM d.e tra ..ci611

. Art. 'S, Cada vehkulo aulom6.• mo se:n &tral máximo ¡¡ cada un" m'dn;ca dl'l Eiército.
vll, sl'a dI' cUilloul"r dasl' o tale·' d,' lo, :-,dlÍru~ns ilulomtivile!. p¡¡r~ El :",rrorll' nt' ...tos ,·~t:"r..irl"q. va
~rla, I('Tl~ld afectn Un lloro d,flTlO' In! !r<'rV!rlOS normalt's, I'n la form~ In':>rl.,. r"n ol1i,.,,''';., a In". tor:t~< ,1"1

OperaCIOneS, t'n el cual boln de I~1l?"U,"r:r': artfcu~o 19 y demás normas de esta

rI;""''''''r:6n. !'erán ron canm a los
capftuJos del presupuesto en que-

~ II.-==,-=(=)A="~(,.~L=IN=A===L¡I,_==LUliWIC~'Tr.S ("ons:ona el cnl:dito para 1ns distin-
~. . ._ .. _ tos conceptos por cuenta de los cua-

~ l' Península Aldea l' peni::I~ -_.- Afn::- OO.VAS (1) les le rl'aliza tI !K'rvido. 'Jin .. t"c~p-
;; tua r lo, acarreos Que efeclúl'n la..

Litros 111:01' Ki'ogramo. KII"ll:r.mos unid;¡dl's do/' Tntendencia a las Jpfa-
,1-----1----11-----1 ..-- - tura,~ de transport-es mililares, ~1Jb-

lro 120 144 12 192 ,,;:sten"ias, l'tc., Que tarohién serán
I ?OO 112 l," 13,2 2' 't) con cargo, precisamente, a ,.stos ser-
1 000 170 200 17 27 vicios.

:~ i~ ~~ ~~!~ ,,~r:"r:o ~~ r~~l';:~~:~"d~." 8;~t;~~v~~~
2, gg n3 ~~ :5 ~ cisamente orden expresa de este Mi.
2 1 ".~ ~oo 1.0 o PO 120 nlSll'nO, en la que Joe l's~r.¡ficar'

;~ ~gg ~08 4~ ~~o el cr~dito con el cual debl'n Hr .u-
l\OO 1 ?OO 1.200 1 200 1.2 O fr~Il,t1M ~R'V(' 101 CasOI previltOl
2401 1 OaO 1 OSO I ''0 I 0'0 en el artículo ¡O,

...---- -------,---____________ An. 11,/. 1::1 I.:oneumo m4ximo que
e tll' autoTlza por kilómetro de reco..,) e_d. ,. "r.(I ¡,'·1;."1~·".1 -n l. y'on'"I',I., e-,Ia I "'I'! I P I 1

" ., . ' .. O,MO ftl "me '01 en a en n'lt a, fllQu, (nn o~asi6n de ccrecorrJdos ex:-
..." w.l'tIimo. o \".',0.1 ¡,~ ,n ~, Af,¡ra. renn,¡- cnmC' míninlO, o ("IJa '.000 en Ardel. reno-
eu.~ r?ll"'¡e,. d. i•• ,.•,t.,~.... ) ealllA'''' Je vo·h"n '·ClOll,l~t. ,Ir 1(11 hanclAjea de tOllaa la. traurdlna.;io:>sll O Keea'vicios ajenOI»,
tolla. lao rlled=a. • ex::pci<-J1 d. In UD TI' rueda., a e"~pclón d. la. de repllllto. . se computarA ~ an'cglo al tlglli...
~ lItecuaáro:
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(l}. I!n b. miim.t pruporciÓ;l qu~ la S~;laladj para lo;¡ servidos normale5.
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i v:sto bueno de la prim'era auto.ridad
GOMAS (1) 1 di v:s:ona~ia reSope-ctiva, con arreglo a

las OO!!Ila-s sigu:entes: las grandes re
paraciones serán realizadas en los ta

: lleres de los Parques de Artiller!a e
1 Ingenieros o en el P 3T('U~ Central.d.0

Aut:m:SviJes y en la; Fabr:cas M111
tares de Ov:edo y Toledo.

L;¡, grand~, repalrlcones nI' ma
terial automóvil de los Cuerpos o
depe:dencl<Js mdllales cuy.; l<",.u~n

c:a es:é ale:ada del l"IDpJaZamlentl>
de los talleres relacionados eo el pá
rrafo anterior y que actualmente po
sean talleres para 9cder etf'Ctuarias,
51" oued~n re"I:7ar cil' acner(l" con la
Inspección d:v:-sionaria de automóvi
les respectiva en los Cuerpos usufruc
tuarios de los vehículos avenados.

U nlcamente cuando se encuentre a1
. , . . completo la capacidad de los talleres

Art. 20. Los vehículos de los 1venficara. bIen dlrename-ate, o cele- relacionadJs en los dos párrllfrJ'; an-
'Cuerpos. Centr05 o de~ndencias 9ue ,>r~ndo el opor!u~o concurso.. cuando I teriore6 y la urgencia del r;vo lo re-
~rifiqueo "servicios ajenos.., mlen- .;51 1'1 ~!Isponga este ~11?lsteno, caso ¡quiera, podrán efectuarsl' la~ I!rand~
vas los realicen, [lO tendrán dl're- lie ,ver¡finr~ de esta ~ltlilla .forma I reparaciones en parqups n I¡dlf"rl's del
<ha a co::sumir can!idad alguna con ,era rest;elto ~n este [\.IOIsteno con 1

1

Ejército d:stintos el.'" 1.0~ ,.:tado~ y en
cargo a su servicio nermal; las r~. '0: datos que remllan los parque<S y 105 talleres de la I'lC",~tna pnvada.
<lamaciones dI' los dl'vengfl5 tie dI· "on los que d:rectamente pest"a la ¡ La Subsecretaría il,,' l\!ini~ler:o de
ebos cochl'; por el conceplo ¡lo'! 5f':- ':;uhserretaría de este ~inisteno.•. "0 , sig-nará en c~da r~." ~1 ,~I1 •• pn el
"icios a;l'nns <l'r:h /,f..rtll:lrh· ..,er a intelil!"~nc;a que s~rá condICIón cual ba de ser efe-ctuada cada repa
los Cuerpos que lo tienen a su car- :>rerls·a que ti ab3s!ecedor al que se, rar:"n.
CO aSI ("orno ..s t;rilll.nla\·1Une~ 'l'" '1a~a la adiudicacll:lra s~mIDi;<tH' la Art. 24. Para eftctuar todas la.
f:o:.respondan a los mecánicos. lat 'llitad d~l lot" en el plazo que se lO! reparac:ooE:; será necesJTia la forma
4Iue 00 serán cugadas a la entida~ ,eñale. después de aprobada la romo cién de ,pre5u,putstos es.peciales, lo.
a la que ~. haya pre!ltado el servl :>ra. y el resto ha~:a rompletar la cuales, en tedas los casos, serán tfIvia
cío. más que ..o I!I raso de que sea ltra mitad. a ~e.dida qu.~ lal! n~<:'~· dos a la Iospección div slonar!a do
-.xuaña al Ejército. <Ida des del serVICIO lo l'XI,an, J)re~lo • 110m· vi Ie~ 1"'" q l'l'. ron 511 IOfor

¡V'SO no mayor de cu:utnta V CID' me y por cooducto de la ,primera au.
:0 dlas. La Admi n,istración se rc!ser· toridad divisionaria correSopondieote,
...a el d..rerho d~ adquirir o nJ la sean rem:udos a nI" Mlnlslel para

. !ot~1irlao de elItf' stl!'und~ 10t... 'Ia aprobaci6n, si asl p.1 oc~de, co IU.
Art. 2¡' Las reparacIones ee con Semes!ralmente, es ~ec~r. l,"s 111ol1 jeción a las norTT1as 51:~UIl'ntes:

meran divididas en peqlleña! y primeros doe enero y luLo d~ cada En los presllpu~s'(\~ el~ grandes r ••
cra~des. lño. 105 parQuf'5. Que no .on mú parac'ones que !ea n formulados por

EA!. general, dehe ent~nderse por .,n .. m"""~ rl .....n-c;.~rinc ~ .. "'~ n;",'" las fábrica05 parqute o estahlecimien.
pequ~ñas reparadones las que sólo ouevas de repuesto, facilitarán a la .,,~ deo ArtiÍl ..da e In"pn:l'ros. el in.
l'equieren pl'queñOll ajustes o coloca· Subsecretaría de eHe Ministerio y al forme del inspector div:sionar:o de
ción de piezas de recamhio, V oor Ins.pector divisionario de autom6v:les autom6viles se referirá, prec:aamente,
erande~ rtpararion~s. todas aquellas \o~ l'so:ad {; dt' 'Ituacioll de aquellA: d. lv~ eXtremo~ !i¡::u:ellle, : Ir( ha dl' BU
4Iue predsen la construcc:6n dt pie· V tooo el movimiento de alta v hai. alta e'I1 el lervicio, kilómf'lrOS reco
:136 requieran aiuste~ tie cor sid~ra· ';e las mi!"1l3s. roo d<"talle por ve- rridos reparaciones ant!'! iOTl'e efec.
ci6~ o que St rtfieran a rl!oparaci6n Mculo de lo! suministros verific-a<loe. tuada;, fecha y valor ~l'. las mismas,
de importanciq en la carroc..r!a Cada vn qu~ un Cueroo. Ce-n.tro o precio actual de aÓ'l\l\slnón del ve--

Art. 22. La~ ptqueñas reparacio- dependl'ncia ten$la n~residad de de. blculo nuevo y ("uanrl)~ datos jU6ti•
• el lerán efectuadas por los misma. term; ·,adas pif'IU nu<"vas doC recamo ficllt:vos d~ la nerI'5:r!ail ele la re
en.. ·..,,,.. u'lllfrllrlUHio! de 10' yt· hin. h"rl$ ..1 o..rlirln rlf' 1;.. mi~""". ,,' paradón proput'Sta le SUllina el co
.ículol, in.pector div:siona,rio, quien despu~s nacimiento del vehículo propuesto

. Pua los efectoe de estas reparA- de comprobar la nece05¡dad de dicho Ipan la re¡paraci6n.
CI00"S. l'n loe lJarqu~e que en sus camb:o, lo cursará a la Iprimera au- En las restantes propueetas para
c:-uenta!l de l'ft,.to~ t.. nlran a Cil-rl/lJ. toridad d:v'sionaria la que ordenará reparaclOoes de aut~.m6v¡les. el :n
1o!' vehk'110!l ,a\llom~vil."s. 111' "sta.' su entrega al parqu'e correspondiente f o T m e del ins,pector div:siooa.
·blecer~" O;oóSltOll de. pll'las nu ..v.at para sU suministro sin cargo algu- rio abarcará los extremos 8ipuntados
tle recamhlo .ro~ d.e!ltlno a .1~,. mIs· no, dentro de su divisi6n o circuns- ,Ullcnormente y loel". 1", cl~llIás 1'f'
moe. cnn !lmerlón a las 51llUlente:e ,'1"" ".. fuentes 1I la yalorari6n I~( nica de la
·.ormA!'· ~arl.a llllrflue hanl ..n PTI-! El recamhio de estas pieza, no te· : r,eparación y del parqlJ~. lallfOT o ..s.
n;..r'1 il~ ":lt,, ele rada ~i'I!" u... o/!. rá considerado como gran repara. tahlecimiento f'n qUt dl'M ter ef~.
ildo de pIezas que a JUICIO euyo ci6fJ' cu'ando el Cuoerpo o el parque tu·a{jll la reparación, di' arul'ron r.on
'1 f'1I alenr'ón a lo, vehlrulOl! C1u~' qu~ t-enga a su cargo el v-ehknln lo expuesto en el ar:I(:ul" ~~ de e-ta
i/lU~!"n O'n Sil? rUf'nta, de efer.t:>s. pu~a hacer su cambLe con sus oro. I dim"sirI6~ .
conslderf' prl'("~sa~ pnra las atl'Orlo- pio!!> me¡láos: en los demás casos, ... l ~as g-ra'ldee l"t"uarlH'IOnf'S d.e ("UR~ •.
ae6 ci"l lIi'1n .11'"'1'1'''·'' rá considerado como ¡,ran rC!jJlara., qUl"r vehlculo slltomóvll n.. "" Autn.

El O' pe"idrs serán rémitido5 al :n'. ci6n y se resrularán por -el curso pa.1 rizarán cuando el Imfl"rt~ ell' lu.
pector de la divisi6n o de la rirrups- ra ellas eeñalado en el artículo H milmae ~1C("er1a rle ". m" .. ,1 rI .. ' ¡ro·'
cri¡pdoo., Ipara que, con su informe Para loe electos de con~abilddad, porte de adquisici6n del veblculo
, el subs:guiente de la ,primera auto°· ...1 "lIr"'ll" (I-o",;t,r;o ti.. P;1'1"' 1'1, '""VO 11: or.- 111 '1\"1" 111;, "" ,,, .. r.
ridad divisionaria respectiva, lea re· r~uesto llevará una cuenta de efec. cado en el momento en que la reo,pa-
mll:c' , pUl ""Id" ~ ,,.tl' 1\11"l>lrnU tu, ;oIH' la f 1'.1·· lV,1< .. nr· (,"-lVIl 60' prOVU:1e.

Aprohlldll la nerl'Srdlld, de esnA pe. Art. 33. Todas las re¡paracionel LJI p:eus que para efectuar lu
,4idol ~ ti~l1lr>re qUe 'u vlllor nn l'X· eo tI mateTial automovil se efectuar- ('I"andes reparaciones ~'al1 extraídu.,
,ceda df' ~o.ooo pe.ttas. los parquf'. rán con el previo reconodmiento' lel depósito de repuesto ¡Je piezas,
...eltionar4n tU adqui.ici60, que le 1p.t'Oi,Puesta del inl1Pector divisionario y lluevas de cualquier parque, a .1..,
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.,.Jo,. ¡"',,/ItSU/1 (/1" "lncM" al
eosl, d, .dquiJiei¡JIS.

I

1 f 1 ,)nrr.ole e' <i~c <l"" RiI(,...... 12 por l' O1 aprov-echable en la cuenta de efectos
que h1ce ref~rl'nda l" art C"\1 o d2

e
?1 el und~cimo Id.m....... °

7
: : I del Parque 'en que aquél fi,R'ure a

lo será sin ca:go; del im·porte el duodécimo id.m......
b d r e el Mcimotercoro íd.m. s" • 1car¡ro. . ..

presupue~\v tu[.u 31':0 a o dP"h ah! el décimocuarto ídem... 4" . Se dará cuenta al inspector dlvlsl!?"
tu gra'lc'.es reparaClCnes e e a· nario de autom¿'viles del a.lu. y mOVl-
CAerSe baja dl"l valor de dichas pilO. y así su~;,ivamente. miento de estas piezas aprovecha-
I&S, ~610 para les efecto~ de la pero Debe entenderse que este cómputo ble, para que se pu-eda ditiponer Sil

cepción del impor~e ce la cantidad es va:edero ,para los vehículos tlUe ultenor utilización en reparaclonea
II que ascienda el presupuesto total; se hallan en activo servicio durante de los vehírulos de ese o (1{' ON'I)

debe. dI' en¡ende_:s~e q.ue en la f?r. todo el año, o una fracción c.el mis-' Parque, mediaote el Oflo.rtuno car
ma~lón ,dd ¡>rc~u,me,to ~a de ¡r;}- mo que exceda de dos meses, pues go, SI ha lugar a ello.
dUlrs.e e. detalle y valoraCIón de lal! tos vehículos que permanezcan apar-' El desbarate se efectuará siempre
6us~dH:has piezas .¡:::ara efecto~ esta· ca<los durante todo el año o duran-I en el Parque f.n cuya cuenta. de efec
·~U6t:CDS y de apreClan6n .del Imper· I te d'ez meses del mismo, cons.erva. tos figure a cargo el vehícuJo d¡cla
;e total de la reCOmp()51C16n que li'f' l' rán su valor intri~seco último du- ¡ ra-do inút:l, ?ebiendo tenerse en cuen..
pcopone. rante los años en los que no presta- ta el matenal aoprovechable paTa el

re!l un ~ervicio mayor de dos me&e6 : suministro de piezas que deterro:na el
Situación del material automóvil. 1 Art. ;:6. A los efectos a!lte-iorffi I artículo 22, y para su empleo en su

les aUlom6viles pUl'den hailarse en. ces:vas reparaClOnl'S, de acu~rdo ca.
Art. 2). El material automóvil una de las sigu:entes .situaCIOnes riel criterio del, párrafo antenor.

afecto a les Cuerpos. Centroe } de-. 1.0 En servicIO. En l~s cas~6 en qU~.;>e order.e la I
pendencias de Infantería, Caballería 'l.O En situación de reserva o! venta de vehlculos lOutlles o de ma-
y Estado Mayor fig-urará a cargo de parqUf>. J tenal que no tenga aprovecham¡en-
las cuentas de efectos de los Parques o En Tepa.ración. 1to, el ~'roducto que se obtenga In-
4ivis:onarios de Art'Ilería ; .Ingenie- to Proopuesto para inutilidad y. gresará ~" la caja del P:rque en cu:
ros, segén sea pesado o ra~J1do, ·res- como cons:cuencia, dado d~ haja pa- yao cuentas de efe~o~ fi~urcn a ca{
pecti\'am~nte. .!ra sumin:stro. go. para fomento e mismo. E'~.' o

Todo el material automóvll. pe-: 5.0 Inútil o de baja definitiva. concemle_nte a.l muenal. automo~II.
sado o rápido, afecto a ArtiHe-da, Art. 27. Como con~uencia de la6 dándose de baJa el refer:-do maten:~
fi~ura"á pn las c"uent~6 <le efectos de rl"vislas peri6dicas que pasen les íns- en. el mismo m·ds fue IDgrese
tlUS Parques divis'onarios. . pectores div;s;ona.r:os de automóvile5, caja el Importe e a venta.

Todo el maten al autom6vII, pesado o a peticIón del jefe del Cuer,pe, se Reconocimiento de arUcuioe•
• ráp.do·, af :cto a Ingen:eros, figurará 'orro ularán las propuestas de :nutili-
e'Il las cuentas de efectos de IUS Par. dad de los vehlculos automóviles, Art. 29. Los Cuerpos, Centros '1
41ues divis:onnios. con lu;eción a las siguientes reglas: dependencias a los cualf's se efectúe

Los parques de ef~ctos del Parque Se p~ocederá por la Junta facul. el suministro de ~rtfcul~s, monopoli-
C~tral de Autom~v.lles y de la Es- tat:va del Centro o dependencia en zados o no, de Inmediato .consumo
c~ela. de AutomoVilIsmo pesado del cuya cuenta de ef~rtoll fiR'llre el ve. para autom6vi1e~, podrán. cuando lo
ElI~relto. tend.rán a cargo en sus cuece híeuto. o pOor una Del.egaci6n de ella, Juzguen convenIente,. separar tree
ta.s de. tfectos todos los v~hfculos au- si no radica en I.a misma plaza, a muestras de cada partida oue te lea
to~óvlles afectos a lo~ m:smos, y el reconocer el referído material, y del entre~a.da, de !as cuales, ccn una se
"rimero tendrá también el de sus acuerdo que tome I.f'Vllntalá acta, en quedará la entidad ahaslttc"p,",,,, -'lD

dHtacamentos.. la cual ~ bará conetar ~ otra el Cuerpo, Centro o de~nden-
El matenal automóvIl afl"C'lo. a In. lo't~ha en que tue alta en servl- tia Que hava rf'Clhldo el ~r~"\1I'. .,

Cuerpos, ~entros o dependenCIa! de cio, ki.l6met-ot recorridos, reparaclo- la tercera m~e~t:a se:' remltlda a I~
I~t&odencla, Sanidad Ml1l\ar y AVI3" nes efectuadas. valoOr de la repara- Inspección dlvls:oDana de autom6vl
C16n, figurarán a car~o de las cuen· clón precIsa para poner el Vf'htculo les. ütas muestras, una vez preCHI
~t de efectos de sus Parques respec· -o 6ervlcío. prpcio en que fué ~d. tadas, lIer~irán de baK' al Cuerpo de
bv~s. . . quirirlo. valor en ven.ta del r.¡ofendo procedencIa para levantar acta en la

.EI ~e'Sto d'el mat.t'Tlal automóvIl del vehlculo, aprovechamiento que para q:ue ~on6ten todtls estos extremos, y
EJ~rcI.to no espectficado fi!l'uTará en ..fectuar las reparaciones de otros ve- especIalmente los .referentell al pre
I~s.c}ll!nt;¡~ de efect:~ de 101 Parou.es Itfculos pudieran tt'.ner los elt'mentos cinto empleado. DIcha acta debe ser
dlvlslooar:os de Artrllerfa e Ingenle-onstitutivos del mIsmo, y como con firmada por el abastecedor o por su
ros,. se~ún sea pesado o rá¡p:do, re... '«uencia de ello, li es prO'C~dentt representante, al que se .l~ dará una
pect:vamente. ; efe~tuar su rles'l'rate v no ~u Vl'nta copia de la misma. remItIendo otras

Para el ('omputo de las valorario- En los Parque! de Intendencia, dos a la Subeecretaría de este Mi-
1les del material automóvil I.as de· <¡anIdad Mil'l'!r. Av;ar;ón ll"vl'n'l' nisterio.
pendenciAS que ten~an a su carllo ..1 ros a e:xc¡.,ci6n del Parque' Central La muestra entregada a la Jospec
citado material ob6ervarán las si- de 'Automóviles, formará .parte para ci6n div:sionaria de autom6viJes se
cuient!.'s nor rn... . estos efectos de dicha Junta faculta- rá remitida por ésta al Pa.rque Cen-

Durantl' el pnmer ai'lo de ~rvlrio. tiva el ins,pector divis:onario de au-¡ tral de Autcmóviles o al taller de
el .val.or inlrinseco del vehículo s,t tomóviles. precisión y Laboratorio de Arti \le
•.st.lmará en el coste de p~ adqul- Art. 28. Las referidas propuestu -ía, ~e~ún los cll;sos. d~~d? eu~nta a
.lclón; durante el sev';ndo año. f'1l serán rf'm;ticiA6 a este M:nlsterio p? la pnmera autoridad dlv:~lJooana ya
.~ lStJ por 100, y en loa sucealvos t( ra iU a,probaci6n, si eS ,prcx:edente, ¡por sta Subsecretaría de haberla uf
4i1~1':lulrá el lO por 100 df'. su va· conducto de la p.r:mera autoridad di- ·fl'ctuado. . " . .
10r !otrlnst'Co del año antenor dl'lI' visionar:a ,. con el informe del jefe L~ Ins,pecclón. ~Ivlslonarla de auto
~clando fraclone¡, con arrevlo al de la hlS,peccL6n divisionar:a de au. 'DÓVI~~S,.al reml'tlr la muestra al E...
'Slrulente cuadro. tumCJvdes, en el cual constará ai lo tableclmlellto que corresponda, hari

kil¡',metros recorridol y re'paracione< .no'h, ..1 Cuerpo de or r .. rlf"1' ( ;A y
efectuadas en los vehfculo. coincidpr los detalle. que ~g~ren en el ,precInto.
con les dat~sque obren en fU 1)0' L~ Esta~leClmll'ntoll pxpl"~ado.
der. Cuando el Inspector forme pnrt. 'lc~sarán recI~o de .1a. t;nuut.ra a la re.

. de la Junta. se om:tirá ers-tt' informo fer.:da Ins,pecc¡ón d¡vulonana de auto.
lOO separa o, por constar ell el acta. Re· lO!lles y. a est,a SubsecretarIa, pro-
• calda la aprobación, se resolverá a ./!dlendo. ¡nmedlatamente a 11,1 análi•
: mismo tiempo si conviene el d ...bara ;11. El I~rorme que t'mlta, además
.. te o lA venta df' dicho ll'1atl"riIl.l. le eS'Peclficar los comp~nentel deo!

CUAndo se ordene t'1 desbarate,... .rtf<olllo examinado, si eS proceden ti,
: proceder' a dar de baja' el vehfeu· ha de se: lLCompañado dlt uf! estado.
• 'lo y alta de:l material qu.e relulte compara.tlvo de lu caracterfstl<:al que

-.nt. 01 p.lme, di" ..
•1 "l(lIn.lo Idom ..
01 ".,·.ro "10m .
01 euorlO Idom .
el 'IU I ntu ldea:r. .
,.1 ~.~ ti 1II • •

01 ~l'tlmo Idom .
•1 oelavo Idom ..
el IlOvel:lO ¡domo ..
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~~ en en 106 pl.iegos de ccndiciones
. cu que hón servido de base pa
; 1 adjudicaci6n d'el suministro y

':, as que resulten del análiSIs y
, :las de dichos E>tablecimientos i

lforme strá remlt:do por tI coo-
, ) procedente a esta Subsecreta

a los eleCl06 oportun06.
t. 30. En las revistas periódi
) extTan.rdinaTia.s qW' pas~n l~

~ctores d:vis:onarios de autom6v:
'roce<1eran a ext, aer muestlas <1t
>6 artículos, con Igual obJeto }-

," idéntica tramitacón.

anteriormente. podrá.. como excep.
ción. extraerlos dd provisiolllsta
mediante la entrega de un recibo cu.
yo texto sea análogo al del vale re
glamentario, quedando obligado el
CUE-rpO a canj~ar el citado recibo ta..n
pronto disponga de los vales impre.
sos antedichos.

Todo vale cedido por los Cuerpos,
Centros o dopend-E'ncla3 a las entlda
cies suministradoras lleva conSIgo la
obligación de ha<:ETse cargo del pro.
ducto en el acto de la entrega del
vaie.

Co"stituird el c4I'go: .

La existencia del mes anterior; el'
importe de 106 cargos pe r el concep
to doe ((servi<:ios ajenos y extraordi
narios al Cuerpo", que le remita la·
Pagadurfa Central y las cantidades
que reciba de esa dependencia.

Los descuentos del 1,30 por ]00,
etcétera.

eonstitJdTá la iata:

La relaci6n de pa'l"0S hechos por
cargcs de reparaciones de importan
cia med:a; lo:; ,p:¡-os (le >!3€oEn3 y
lubricant~s co 6ubastados; los Ras
tC's de administración j la relacién de
car~os por serv:.c: a-s a:enos y extra
ordinarIos devueltos y la6 remes~1

en metálico efectuadas a la Pagadu
ría Centnl.

Estas cuentas serán cursadas por
el ComIsario interventor de la sub
pagadu~ía a la Subsecretaría de este
MInIsterio antes del día 8 del mes &i
guIente a la que co.rre~¡pon¿a.

Articulos no subastadc.s y repara
elones.

Contabilidad.

t. 31. C:ma vez qu< un Cuerpo,
:ro o depeo~<!encla tenga '-'Jecesi·
de proveerse de alguno de lo~ Art. 35· Por el im.porte de las

'ulcs subastados, los extraerá g~andes reparaci:nes efectuadas, pre·
iante la entrega d.e un vale tmo- Vla la formación ) aprobación de sus
s núms. 1, I bJ.s, 1 ter. y ¡j¡. en presupue6tos, las dependencias qUl'
mpleo d-E' 105 l.uales ban de te- las han llevado a cabo formularán
>e en cuenta las prescrtpclOne~ un cargo orig-inal y una ccpia can
se señalan en los mismos. LCf tr~ ¡~ P"l!~,l"ría ('pntpl npJ Minis

1'105 I Y 1 bis son referen~es ~ terio de la Guerra justificado con el
extracrienes de gaso1'raa y t1cei p-".·l!)U~<·O a,p~oh'(b v una cC'·n~a del
qUl' se eftctúen precisamente d. mismo para su abono en metálico
depósitCls o factorías de la CAM ¡POI la expresada Pagaduría.

el modelo -úm. I ter, sl,lo PUf' A~t. ,6, I~'["S car l,S ,~. '0 cursa- Pagaduría y Caja Central Militar
dos directamente a la Subsecretaríaser rml;¡lrado para extrarcione!

Ifas~lina r, los surtidor-E's de la ci~ e,'e "Ln -s.er:ú. para oue una vez
~fPS-\ v con la'!' restriccione~ O\lf' exam:n3dos ;por ~sta ordene su pa· Art. 40. Será misión de esta Pa-
ml)on"'a:-: a los Cuerpos, Cl'ntro' ?O,.3 la Pagaduría y Caja Central gadurfa:
f'penelen~ia'S. E.I modelo núm. ~ MII:tar. al Sfectuar los pagos oue por su-
'efil're a la extrar. r i6n de ;as di. m:n:stro de artlculos mc'no.po!izadoe
I'tes e6pecies de gomlUl suj-etas aI Pedidos de ftndos o subastados le o~dene la Suhserre-
1sra taria de este Min:s:eno, real:zándose'
n toc'.os 1M talonariM, en Id A~t. 37. El oia 'rr¡m~ro oe c;ld: nor m3ndam'entos de (lago' ex¡pedi-
5 d I h' dh'd ' , 'ios en firme directa y únicamente a.
.~e 3 ','a a en a ron .t~ t tnrnrstre, le s cuerpe's de Art:J1erf;l ( "avor de los ahaHecedo~cs cuya cuan.
rl!, se e!t:ampará el 5tllo ele I lngen:eros de Africa, en cuvas talle
rpo cada vez que se exti~;lda UI1 I f' 'd 'ía, en cada caso, rxceda ce 2.;00
• , 1re' se e ect"f'n lt'parn:cnes e iD" :>rsetas y por rnanda'l1'entr¡ de rago
!. . IlPortJnc:a rned'a, ebrán noticia a Ir b'é fi el'd' .

l.' .rt. 12, Las hOlas B f'ntr-e~adB' suhpa~~adurfa re!\prctiva de 13s can tam 1 n en rme e"'r-': : o u-n:.ca-
I'~ ~ mente' a favc.r del pa'!~dor por elII ,~.t~rl'n,.,r "prma"~'~r n ,~ nr I t:[bees que ca~cu~a han de gastal
ele és~t hasta su lpresentac:ólI 'en durante el tr:rnestre, teniendo en importe de la totalJdad de los gastO&'

S h 'd M 1 de la m:sma clase que los alller;or~
ti Se'rf'tll;la e este lnlsrl'rlO curnta e nÍ'mero de vehículos que I de CU3n:la hasta 2 ;00 prsrta~

Ir! ~,. En la segunda d'l'C't"na han de ser re,parados Estas órdenes han 'de acompañar-
mM .; ..,,;~nto :l .11 frrh., 'n. L~s Cuer.pos, Centros y D.epoen f

,steteuores :pn~ntarán en la SUID- tienc::s de Ca,nar:as comunicarán a 'e de dos de los ejl"molarf's de ac
rl't~ria nI' f'st,of" ,Min'stf'r.io con una~ la Sllbpa,g2dllrí~ el ~o"'"mr apray,- rllras a que hace referencia el ar-

1 d 1 tfculo 34 de la pre6en~e elisposici6n
ttlUS en tTll' '~a o eJ-tmn:lr , too mado. de g:lsolina y lubricante por y de la parte B d~l ta-lonario de

jos vnlps lnnnl' Bl p't'Ttl'nf'CIl'n·no e)('st¡r en el cho punto monopvJio vales.
al mf'! nntprio-r, pana que, una de Jos rl'fer:oos :l~rfrlllrs

, d éll I b) Vl"rificar los demás pa~os que
<examtnn o por aql1, a. 1,< ~a Art. ~8. Las citadas ~uhpagadu- le ~rd.en-e dicha S1Jb~rret3ría,

n17~ 1n r~v~r!"rfn rl"ntrllt ~ .. f"T rf3s. a la vista de los datos anle-l' á d d' . '6 f cl Ll ..var lI1"n ("'''..···n (·"Trl .. ~tl" a
.zar Dar t3. a lyHI n una .actu-I r'orrnrntl' :nelirnelos, formll'nr~n a la cada subpagaduría, con todo el mo-
qUf' hll de rl'unlT los rf'qulsltm \ Subsecretaría de estl" Minister;j el " d f d

, ,," ......".~. pI ,~.Ir"~:' IlIfI 01' la . 'pE'di?o de los fondos qul' calculen Vlmlet1to e on 011 qUi! en a;'¡llc¡ioll
, del TU1¡'bre del :Estado de 11 de ,preCIsarán .para las a:c:nc:ones del le verifiquen.
vo dr IlJ¡jn y demás disposicione~ I trimestrl"; en este poedido tendrán en d) lnc u:r en sus cuentH de pa-

ozcs a justIficar las ele las suhtpagad'U-
'entp! CUl'1lta las I'x;stl'ncias antericres (for- í 1 . I S b f
i.:n rstas factun", se detalla-Iin 101 m ulario núm. 3). r as que e .rem:ta a u secret~ r a.
11'!1 QUt" S" ncompañen clas:fi('"do~ practicando todas las Olperacioo~
r rll'''''O- procedentes,
~rt.~. Todtl vale que no t't!'llna Cuental de pagOI a fUltlOcl'f ~\ 1.1Irsar 1M rnrrrns a OUf' hnce

¡I"t~ Ilo're. r+'qulsIICls seré lon51 I ref~r~llcia el. artículo 43 de esta dis.
rado como nulo, y los s basf1''C'f'o1>- ,Art. 3Q. Las suhpa~adurfa! Tl'n- pOlICl6n, verificando la~ o~rallone'

, I quP lo, hubiesen admitido no 'N'n. d,;ín al Comisario intervento.r de las e11' contabilidad que de ello~ $ol' d~
, ID dl"T,Prho a rer.1amI:\CiC'D A1l!'tma mISma!, dl'n:ro de los cuatro ¡prime. riven.

a qUI" le l'I.la abonaa) su ill'l,,~rtl!. ri>'l días del mes s·Q'uie.ntl' a su fe· f) Rendir mensualmeilte cuenta de
0\ \'uerpooe y oe'l'l!ndenC1U 'har6n cha, la CUl'nta de pagos a justificar pa10S a justificar. En esta cuenta re

lae f'fl·"l¡,'·~. -lImini_lrar!nrA" _1 1 de la inver':6n dl' las cantidades que fundirá In. de las IUbn8l!'adurfns, al
tlido rle val~1 qUe cakul'l"D 'Preci. reciba en triplicado e t'mplar, uno mismo tiempo que refll'!e el movi.
d.n el'l el sl!mutr-e. detallan-do la ce ello~ con !ts co,mprabafltel reRla. m'ento de caudales de la PAftadurfa
lse de lo~ oue dnl'an 1 menlarlos ~ con arre':(lo al detalle central. Y se cursará a la InteT'Ven
tu~"''''- .I.,.,<~ ,. .. ~ ...." t') rl"Tl .... ~ .." rue Se e!lopedfica. Las subpa¡adurfas ~6-n general del Ej~rcito, el IS d.,a'ftreroa accidentalt1","te de lo! demostrarán su existencia en caja, c~da mes, sin que sirva a jllst:fica~
.Ies ,mpre!lOS para proypeMll'de al. detaHan.cJo el metálico y ca.rgol ¡pea. l"1 retraso el n" hahe-r.se ::ecibido la.
;me .de 1011 MUculo mencion.ados di'entes de cobro, de 1al subipagadurín,
, ,
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Cut'nta de artieulos. {nando COD CU&,O al Cuerpo el im· aj\lstada al modelo número 5

porte de 101 glrOll. pleSIOD. de Il:llom~tros recorna
A.rl. 41. En IOIl diez dias siguien. Art. 44. Los se-rvlcios aien08 al sus servicios normales, extra

tes aol final de cada semestre. los 1Cuerpo han de ser reintegrad06 con rios y aJenos al Cuerpo), en el
Cuerpos, Cen1ros y depen<!enciu re- lujecJ,ón a la sIguientes t.anfu: ,barán Constar SI algun vehicu
mitirán a. la Subsecretaria de este \. sIdo baja para el summistro, e
Ministeno una cuenta de artículos. Península Ii ..ando La, causa y la situaCIón e
consumidus y devengados, coo el de- i queda.
talle que· se menciona {formulario Primera categoría" a 0,:15 pelleN.s Art. 46. Cuando el Cuerpo
número 41. . , por kllometro o tracción de lnlometro efectuado en el moo servic106

Figurarán en el cargo: Irecorndo. ,o extraordmanos, rem:tuá, ta
l.a E'XISIl'nCla de aruculos al final 1:iegunda categoria, a o.:¡s ídem en la. mIsma fecha, dlfectament

·del semestre anterior. por ldem 1d. Subsecretaría de este MlDlsten
Los artículos reclbldos de los abas-I Tercera categorf.a, a 0.35 idem por plicada relación (fcrmulano

tecedores darante el semestre, tota- ídem íd. . ro ó) por cada Cuexpo, Centro
liza·ndo los vales cedidos a 106 mis- Cuarta R categoría, a 0,45 idem pendenc:a que haya rec1bl<io 1
mos durante d:<:ho período de bem- por idem id. I VIcios con la coo.10rm:dad de lo
po. t Cuarta O categoría, a 0,50 ídem' mos, acompañando c((pía de la

Constituir:1 la data: 1por ídem Id. i de la autoridad que lO hubies
al El total de los devengos Dor-' QUInta categoría, a. 0,40 peset&lI puesto.

males, por categorlas, que corres- por ldem id. Los recorridos que (¡gulen en
pondan en el semestre a todu; los Sexta categoría. a 0,80 idem por estad05, sean normales extrao
vehículos que tengan asignados en idem 1d. nos o aJenos, serVirán de b
plantIlla y estén en servicio precisa- ::'epuma categoría, a 0.<)0 ídem por los Cuerpos para justiricar la
mente. ídem Id. si6n de los deven~Js !lile k

b) El total de los devengos, por Octava A categoría, 110 :¡,20 ídem rres¡ponda, sin qu'~ pos.eno
categcrias, que corresponda en el por ídem íd. pu-edan ser modificados, y deb¡
semestre a todos los vehlculcs que Octava H ca.tegoría, a 5,30 ídem. oor lo tanto. eSta:T de acuE'Td
se les haya concedido J'ecorndos ex- por Idem id. los que figureo l(ls Cue:ptI!l en
trao:dinar:06 por este Ministerio. Octava C categoría, a 10,00 ídem tado (modelo núm. 4) a que

cl El total de los devengos, !por por íaem id. fiere el artículo 4••
categc rías, que co.rresponda en el l
semestre a los veh!cu)05 em,pleados MarruICos t Gastos d. adminiatrar.lólL
en serVicio! ajenos al Cuerpo. 1 • • A

Art. 4~. Se considerará consumida Prtmera categorla, a 0,35 p~etas rt. 47· ,Los gaslCla de impre
1111a ¡;oma cuand'C después de recorri- por kllometro o fraccl6n oc Itll6me- documen-tac16n d~ lOS Cuup,;s,

.<fos los kIlómetros mlntmos que lieñala tro recorru!u. tras y de¡pendencias que se
e-I articulo IÓ, se encuentre inútil ,segunda. categoria, a 0.35 pesetas por oen por (ausa ele e~l~ S<'IVlno,
para preslar servicio y hasta tste h:I •.:>lJlctrO o tracClOn de kllomelro de I su tragados por 106 CuerpV:5, C
I:lOn.ento seguirá figurando en el caro recor.,Oo. lo d.c.penoencI38 que tengar, .l

go de la cuenta de artlculo., como . Telc~ra categoría, a 0,45 idem por.!O dIChos veh1culos, juStiticand
·exIstencia del mt'll antenor. Idem Id. 1.06 ~ast06 coOn las i"clur~ c

Cuarta categoria, a 0,60 ídem por pOndIEJoltes. .
Idenl Id. I Art. 48. Loe demá¡ ga~':'J;i d

Gastos ocasionados I'n llervlciol a'. Vu:nta categoría, a 0,50. (d~m por' presoe, efectos de e6l;f1l.Jf10 e ¡.

nos al Cuerpo. ldem Id. pondeada, timbres p.. ra la'for
Sexta categoría, a 1,00 ídem por zacI6n de las CUentdS v los ~

A\t. 4.3. La Subsecretaría, en pre- ¡dem Id. generales de arimioi3~~:Ic:~I[l, tan'
senc!a de 106 datos a que hace re- ~épll:.aa categoría, a 1,30 fdem por que 6.e refieU!l a pe:sonal ca I
fe r e n c i a ei articulo 46 aoa- ~f:.'"\ id. I mllena.1 ,de olicillas, serán car f
1;' 'r~'Hr,,~ fllI. "rr~,~nnOt'n v:,;va A categorla, a 2,20 ídem' al s,erv:CIo ,p~r J.i 1?agad:Iría ce ,1,'
ser aatisfechos con aplicaci6n al ca- po; lti':.11 Id. ,pudiendo el Jefe de la ml.imil !
PIlUIU lU, d[[lcu·lo UOlCO de la seco O, tav.. \3 categoria, a 5,30 ídem nar los gastos > p;).~lJS lueOO! .1
ci6n cuarta o al capítulo pr:mero, por (duo 1<1. 1150 pesetas. . "
articulo tercero de la secci6n deci. Oltava l. (&+egoría, a 19,00 idem ¡ . Lo; ~u~paradores e 1l:~Fectores
mocuarta. o b.en deterrnlllará ;0 que por Idem Id. ¡Slonanos de automóviles 14ueda r
CJror.ecLa 8~ satisfecho con cargo a A, este ef~cto, los kilómetro. re- í CUitados para g'il;tar comu mil ~;
Oltos c~.oltulns del presupues:o de :ornd.os se tontarltn d".~lie la saltda' 40 ~setas men~ual.es por ¡m.JI ¡,
gastos vigentes. del local en que se alOJe el vebiculo y o?Jeto~ de e~cT1torao, cuya can ~'

En e,~e 'IIrlmO ra.o, la Sub~CT'~. basta sU regr~o al mi.mo. la mcluIrán U1 la8 cuenta. c
tarla P'''i:U!'l:i03arlt a 'Ia Paqad'lrfa La SubMcreTalla. al pasar a la 'Pa.: pondientes.
~entral relacl6n de los servirio~ que gaduría Cl'ntrai la relación a que se
debell. ser satisfechos POr los Cuero reflece el art~culo 43. valorará los Iel-1 DonaelvOl. "
pos, (E'ilt'OS o d-e.pendellllu, COn ..o- 16metrVll ret.vrrados con arreglo a la . 'I~
Jeto ~e (fue formule carg,os c(Jntra 1allte1l0~ tanta, cu.alqulera Que hu. .t~· 40· ~Iempre que alguna '.,
101 mIsmos, runándo.lol d'rI'Mllmf'n. bie&e 54do el conlumo rea.l, y COD tI t~ o paTtI<:u1a.r •dgee hacer u,
te a la 8ubpagadu.ría divisionaria res. arre¡lo a ella formular' 108 cargol da?O de ,materIal aUTolD<í"11 '
pect:va, la que gestionar' su cohro dicha Pai'aouría contra el Cuerpo. ~s Ino l~ .a g\1n orglrllismo rlf'1 .
ea met'beo y rem:tir' IU im~orte a CenU'o o Uependencia Il los que bu: ~tO, tf. t~ltar~ autorización Pl'Cvi
la Ca;~ CentTJl Militar.' biele prcltado el serVI<:IO, '1 estando lase Inllterl~, en la qUe dC'l&·

LOI Cuer~os. Central o dependen. exento del descuento del 1,30 por 100 hícufa.rafter!d·tlc••, que pOI'eC el, 1,1

riR" "'''', ~"Ift.. . de pagos ..1 Eltado. co o °lrec,l o, 1I ba' Ildo cIodqu .l~
de Nt6 enclavada la lu~a.gad:Urfa Ena~~~ aCI6~.. ,
ha.rán electiVO, al pIe de (liJa l1e IliS Sltadol menlual_ de recorrido. en autori:rat'i~ MI4~t!il~ .. relOl:vn

mISmas los expresada. cargOl y ••rvlcIOl normales esU'aorcUDUlo'"I no el v hín ro lel a ~! adaJl,tlen ,
a~u~!lOt ,q~e se e>:I<:u~ntren en po'bla., ajeno••i Cuerpo .e .UI ~ar~~tO f~eClticado,.. .'
Clones dIstIntas a la de las subpa- . S' 1 d el' Ir.a't. ,
gadurlat ing.renr'o su importe en la' Art. 45. Los Cue11l0s, Cetltros y híc~l:s n~n~~~j~d ref'trente a· ~
C'b;"t:¡ "om"nt~ (1111' ¡&~tatl ti .. ni!oO dl'of'ndt'llcillll rf'mltmtn ,1 dla¡:.rz. "te Ministerioqfiia'r'a.¡ preVlaJQ:ole:,a;: las 6ueursale•. del Ban. :rt;lero?e cllda mes, ~l int¡pector divi· ticu a erae deba a~u.r:;.~a~ll~.

pd,a d<lnde radlc.an, abe;¡.. 5lonar.¡0 de auto:tnóv1l-ee, Ul'la r6laci6f1. d.6rr. O'ltedlut.de- 4J1l' p¡rnuátt»' don
1 1 . Ir

(
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Movimiento de material.

Baja para el suministro.
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1-- -

~ libe.rfad de aceptarlas o de retira.'
'su oferta..
I Una vez admitido el vehículo do
~ado se f'nÜende que esta donaciól
'tiene canícter definItivo y que el ve
~iculo pasa a sa !lrGpiedad del Es
:tado. el que dispondrá libremente de
:su empleo; si bien, en tanoto que lal
:necesidades del se: vicio lo permitan
'podrá quedar afecto al organismo a
que ha sido donado, ei puede f0I'1Il:a~
parte de la dotación del matenaJ

'automóvil afecto al mi6mo.

I
.ado, el cual servirá de base para l? den al indicado en los estados meD.
:eclamacióD de las gratificac:ones. luales; SI un coche debe darse de baja.

An. 54. Los conductores y ayu o sufrir una reparación lan impvrtan.
lantes de c()l;'lductor a le\:tos a los el te que aconseje sustituIrle temporal
:hes de represeotac:;ón o al servicio mente el taller o parque en el que·
le ac.toridades mlli:are5. por la es- deban venficarse las g andes repa
)eciahdad de su :;erVlClO, seguirán raciones, de conformidad con lo que:
lercibiendo durante todo el año las d¡SPLlIl~ll ios anlLutos l3 y :l4; in.
{.latificaLlOnes de 2,50 y 1.50 pesetas tt'lvenir en los ped:dos de pieza:\
Jiarias que actualmente d~strutan, nuevas de repuesto y en el movi
·es¡Jec:ivi'.uente. miento de piezas procedentes de d~'S-

I\rt. <'o La~ "xpnsadas !?'ratific<l- guaces y dlstr:buc¡ón de unas y otra3.
ciones serán absolutamente en todos de acuerdo cooa lo que preceptúan
los C;;¡S05 sat1~t-echas por el capnlllo los articulas 2}. y .l8, Y todo cuantG
11' C"U;""5 •.(~;WIJS c:le las 5eL'ClOn~S además le eugiera su celo para lo
lluarta y 14.-, Teepectivlimente, del grar el mejor y más eeouémlco ser-

Art. 50. Todos los Cuerpos, cen l1g-ent~ ?r".,u;1uéSolV, Quedando COo.l vicio del material autom¿vll.
):ros o dependencias remitirán en fi' ello au!omátiC::l'':-e'.ite suprimidas las M<)nsualmf'11tp Tpsuml'á en un es
'de cada mes, al inspector divisionario fue venid" aet"l:tntiose Lon cargo a tado el formulario núm. 5, y 10 re
~e automó>viles o circuncripci6n res- ~os servici05 Que realizaban y s-erán Dlltirá a esta Subs<cretaría para efec
pectlva, una .elacón del alta y bajó ¡iempre tamb;én reclamadas pCIl' i05 tos adUI.D .,trJl. ""1'5

'que en el materia! automóvIL hublJCSf euerp:;s ¡¡nI' á ... b<lll rcr.;am2r sus ba- ¡ A::. S':! Lo~ CUp~P(;s. Cf'ntros O
habido en el mes de referencia (for· leres m-eIJía."H.: n"'a l"special en el dpprndencias que en sus cuentas de
'mular~o flúm. 7) .. , .. ~lCtracto de revi<ta, y será jC6tlfica- efpr!C's teng-an a car¡:o 1'1 material

F.I 1Dspector dlvlslonano las. rel;U- :1a c():! el cefl!f:~..do que 5e md:ca autorr: ñ .... ,¡ ,., p05(':ln fU ~ervirio va.
Imirá en un solo estado. que envIará a en el articUlO 5.~. I nos vehículos de tracción m¡cánica,
b. Sub6ecretaría de este MlDl<iteno. ' Art. 55. l)i:'II"'05 ~rat:fi(aciones pe.-, pl.m"· '" ~ 11 IIn rf,r: o 1 ,.~ rn nup d~n.

ddn ser sati!'ft'rl'~"; pcr meses ven·: t~o.del <;uer:po auxilie al inspecto.r di
cidos por el (,uf".rpQ, C~n~rl) o de.: vlslo~ano en todo lo relacionado COD
pendenCIa en q';C Ics c:rJndurtores au-' d lh~ ."IJIH:al, ~Ir' .... (tu r.'.: :oter.
tomov~ltstr.6 D.~';:',:. Y~~vici(', reiT\te-' rr.l'f!l~r'o f'ntrl' aquéllos .., ~~te.
grán.do~e de f'l1.l! ,;:rd:;¡n~,'! el cargo I E.n los Cuer,pos de Artillerla e In
que cp')p!:lr.a.mente p.hll·~n al Cuero goenleros,. l.a~ rel~ciones entre el ins
po que lt:s haga 111 f .....lamacíón. . pector dlv:s:onar:o y el oficial qua

, aquéll?s nombren ~e referirá única '1
de autom6- exclUSIvamente .a, Jos efectts estadísti_

cos, de cJntabl1ldad y de recorndo¡y ccnsumo, por limitarse a estos so
I los !!fectos la 5n.t~rven~i6n en elloa
\ del !Uspecto·r dlvlslonano.

Art. 57. L::: ¡n~;:l"Ccilin de los ser-¡
vicios de automovilismo I;¡ ejercen, N'crrnas de carácter general..
los Gl're:':~es de ias divisIones pcr:
el intermedio de la Inspección divi- Art. 5(). Todos los llastos y su
sionaria dl' los servicios de au:omó- justificación, lo mismo Que los pag-os

lratificac16n a conductorel au\omOo viles, compuesta por Un capitán de Y. sU comprobación pn cu~nt;¡s, rela.
vlUstal. I Artill~rfa encar~ado del automovil:s· ClOnados con los vehfcclos de trac-

mo pf"slldo > un capit"i., de lnl!l'nie. clón ml'c4ntca, cualquIera que sea
Arto 52. Los conductores automo- rOIl para el aut";¡'<Jvilismo rápido. el capftulo y 31rtfcuJo que deba su.

·¡¡¡6t.-.S que conducen coches, camio· ejerciendo el cargo de je-fe de la lus· fragarlo, se ,ajustará en un todo a
,:loS e Iractores desde la tercera a la pl'('ción 1'1 m'i~ 3ntifTlIO nI' "mh,~, c u ao t o dlsp<lne la ¡presente o.r•.
('~¡j"\I cate~oría, ambas inclusive! Los capitanes inspectores de au- den, y, por tanto, qupda terminan.
Icrdl,irán una gratificación de 2,se tom6viles tencrán, como p'er~onal au- temente prohibido que', por concepto
'esetas por dla de trabajo y 1,50 pe· xilia.r de la Inspecci6n, un sngento alguno,. los CUe~flO!, C~ntros y de.
etas los de COlhes y motocicletat o suhoñdal, oue les f:lci1itarán lo! pen.denclas adqUIeran lo! efectos y
erteonecientes a la primera y segoun· Cuerpos de Artillerfa o Ingenieros de ¡.tlculos o efertlípn cunlqu:er otro
la categorfas, considerándose para la gU!tr;'ÍC:ón en que estas Ins¡peccio. rasto ¡para el entr~tenimjento de los
icho efecto como día de trahaje lle6 radIquen. Ye~fc.ulos de tracción ml'cánica, sin
quel en que el lervicio tenl!'a una Son rle lo romn"tl'nria ñ" 10~ in". sU3ec:ól1 a las normas que determi.
urllción mínima de tres horas, o ipectores divisionario! de autom&vi1es na la prese'Ilte dlSposlcl6n,
¡en lea dl!' una índole tal que el todo 10 relativo a los automóviles mi. Art, 60. Los tomlsar¡os interven.
!fe del Cuerpo. Centro o dependen. litares y cJno('l'rni~n!1' a rl'v:!las es. tares de los Centros y dependenCIas
ia a cuya inmediación se prl'ste. tadfsticas, reconccimiento de ~ate. no autoriznrán paloto 11 111110.) 111I" no
)nsi,tere mereocedor de este beneficio ríal, definición de la situación del Se ¡;lll~te a Ips presentes normas..
I conductor, mismo (artfculo 2ól v cuar'tos otro! F.n rUllnto :t los Que realicen los
En los servicios de automóviles asunt~ de esta (noole le sl'an I'nco. CueTpo., consioerando que sus como
~e exijan el qllte el conductor y ayu. menrlados por la Suhsecntnrfll (le lOS. probantes deben jll!ltifir llr las ellen.
~nte elel conductor, si lo tiene, ten- te Ministerio o por In autoridad di. tI' Que rinda la Pagaduría central
an que pe-rnoctar fuera dI' ~u rl'- vislonarh de la que dt\pendan, cuiel:-rán de que 105 carROS que for=
dl'ncia hahitual, Se nplicarlln 101 Deberán ,revi~tar s~ml'~tr"'men~e to- m"llcl'n est!!n nerl'uriamente como
~neficics elel IIsocorro de marchan d~s, los vehlrulos aUlom6vHes de la prohl' do. co~ les, factuTas originales,
le eltablece la real orden ele 22 de' dlVIS1~1fl. dando CUl'ntll a la Subeec:re_ en la tntel1gencla d·e que si fa1,:a
!'Jbre de IQ21 (n. n. n\1rr¡. 2'~). tarla de este Mini'lerio y a la auto. alll'11n j\J'stiñcante neresnrín a las
st04l soennos dl!' marcha le conl¡de· ridad divisionaril del resultado de la ~ent"" s~ dl'elucirll IU importe del
rán compatiblts con la ¡¡,ratifiCA. misma; en su dictamen esp!cifirarár cargo y quedará aqu!!! de cuenta del
6n de conductores automovilistas 1'1 fllt"rio rilO ('on~l'rv~ci6n I'n que' a;-rl'edor, rnt~rin no sAtisfag-a las de
le como tales le. corresp~ndn. se encul'nt'ran 105 COrhl'S e informa.. bldas formalidades. La InteTvenció~
Art, 51, Por no de caria mes, l!l r~n ncer.ca ele 105 puntos silluil'ntl's: General Militar hará baja en lu
'Pre,ado jef~ expedirá un certifica· 51, ,,1 recorrido 011" m!ltca el "'\l~nta cuentas sometidas a su fiscnl:zaci6n
I l!'X.pre6ivo del nl1mero de dlas oue Icll~metros y el libro diario de ope. de las reclamaciones que contraven.
conductor automovilista ha traba- raciones de cada coche correspoll.. ¡ao. la. presente disposici6n, ui..

I Art. 51. En ei acto e-n qu·e un ve
h!cuio ~ encuentre en condidonee
~e ,presunta ¡nut.i1i.dad será, dado df
'laja pa.: a el sumlDIstro, se~lln se da
¡ific:l rn el articulo ~6. Esta se coo
~u~i~a.rá ¡por .el Cuerp? al in~lPec~or IDlIpect.:Jrell dlvh'i~nlll'¡;)S
dlvlsloo~rlo, SI no ha SIdo éste qUIen
la propue.;to dicha bltuaclón, I

N o tend.rárt derecho a 6uminiMro
lll?uno los ve;kulos que, a propul'sra
Id Cuerpo o inspector divisionario.
Icuc:de la superioridad pas~n a I~

,ituación dI' reparación o de pro
)uesta por inutilidad.
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giendo la cOJ'lfespondiente rtsponsa~ I ,1asificadas como automóviles rápi~ po) y presentar cert:ficado facultati
bilidad al com:sario int~Tventor, y dos. va en el que constén la robustez.
<Landa cuenta a este Minist-';rlo dc así l' Art. 66. A los efectos del artículo cons.ti!uci6n y aptit.ud física para tI
babe'r\o l'fecluado. lllterior s~ ha de entender por auto- servicIO de autom6vlles i que la visión

Art. 61. De todo ~IlSto Que se móv.l rápido todo vehículo automóvil ha rlp ,pr la ~ormal -n amb'16 ojos, sin
efectúe s'n slIÍeción a bs rt'~las que dispuesio especial y exclusivamente grado de miopía ni da.!tonismo, y res
dl'tf'rm:n~ p~ta ili~no!'l;r;ón v p.., e'1 :>ara transporte de personal taL~ c:mo pecto al temperamento, que no exista
que no recaiga aprooaci6n de este Mi. iOn los coches, 6mn:bus, ambulancias predominio del sistema nervioso.
nisterio, será reSoponsable el jefe del y algún especial camión o camioneta; (\r~. 69. Los jefes y oficiales y sus,
Curo u'." :J ., yrO'l"U10. 1 se ha de entender por autom6vil as:mllados de los diversos Cuerpo,.

Art. 6:L Las subp3'~adurías recha. ?esado todo vehículo automóvil des- y Armas del Ejército, el penonal de
zlldn toela d"rumpnt;¡ción Que DO se tinad"o ordinariamente para transpor· 106 Cuerpos subalternos con igual
ajuste a lo ordenado, v l'xigirán d~ . tar material o r~molcarlo, sea cua.l- categoría o c.onsideración: y los alum
los Cuerpos y dependencias el pun.¡ quiera su tonelaje. nos de las dIversas acad'emias milita
tual envío dI! la mIsma. Art. 67. La instrucción de con<luc- r?s yue desecO obtener el certificado

Art. 61. Los Cuerpos. C!'ntros y: tares de automóviles ráp:~os y pesa- rlp , ....titllo rara la conducrió, de ve
depf:'nde'ncia Que en 1'1 plazo de otro~ : los perten:c_ente~ a las dIversas Ar- bfculos autom6viles eXDf:'dido por la,
diez días, a los. que hace referer.cia mas y CuerDOS de las Fuerzas M:li- Escuelas de Automovilismo del Eiér
el artír1l1o 41. ilf-i;¡!,l'n dI' remItir B tares de Marruecos se puede reali· C¡t?, lo so-licitarán de la ,primera Au
la Subsecretaría la cuenta, serán zar en les Grlllpos de R a dio - tondad de la división y se somete
responsahl"s elel Importe de todos lo~ telegrafía y Automovilismo de In- rán al siguiente prog.rama:
efpC'tos C'l'nsllm¡do~. ;¡unolle hayan. FDleros y en los parques de Arti- Pri::r:tno. Certitlcallo de la cJnsti.
!lid ... P'Ctraío"s. n"',t:~"'P \.~lp , Jería de cada circunscripción, con tución y aptitudes físicas para la con.

Art. 1)4. La suoseCretafla de este ¡rreglo a las mismas reglas consig- dUCCIÓD d~ autom6viles, las cua,les
MiDlsteno, a la V\:i<ta de lodus 1'>5 <1a. :tadas en e.\ artículo 65 de esta dis- serán apreciadas m,d:ante reconoci.
to.s que obren en !tu poder tcmará I~ ¡:losición. mie~to facuItat.vo efectuado por el
m,d\das Que I'Sllme re-.1Ve'nleIlI1'5. En los exámenes ftna,'es se dará in. méjlco del Cuerpo del interesado g

bien sea exigiendo res::>onsabllidad tervenc.ón al respectivo cap~tán ins- en su dl'fecto, por un médico de Sa
por negligenu3 en el serVICIO o di. ¡>ector de anto.movilismo rápUlo o pe· nidad Militar, quien examinará COIl
ferenclas en la contabilidad bien co. sado, el cual, para estos efectos, se preferrnc:a la visi6n, que ha de ser
munlca:odo al Cuerpo su sa'lIsfacció¡¡ . :ons:derará agr;gado a la Escuela la no-rmal ~n amhos ojes, sin grado al.
cuando el cs~ado d·;) material y la i automovilista correspondiente, a la I!'u~o d~ mlnpfa ni daltonismo; v ~s
economla cel ,onsumo JO mereZCdIll., qu.e cursará las reo aciones de los p~ct? al tem.:Jeramento, no deber~
y dis!,:ndrá las VISllas de inspeccl61Í ~'prob3dos a ,fin de que la Escuel~ ex. existIr predomin.o del sistema ner-
qUe juzgue oportunas.. I .lc:1da 106 tltulos que sean pertlnen- vioso.

I tes. Sell'undo. EX:lmen práClico de COD-
Eacuelas automovilistas y certiflcadoa' Art. 6~. Con obj~to de simplificar ducci6n; rPcorrido en carreteras se-

mihtares de conduccién. los trámItes necesanos para alcanzar glín e.1 i~iner:lrio Que se dl't!'rrdine:
! el titulo .de .c~nductor mi,!itar a las recorndo ~n poblaci6n con :tinerario

Art. 65. La instrucci6n automovi· clases e IOd:vldu~s. del Ejérc:to que en el que existan llneas de tranvías
lista de las clases e individuos de to- posean el titulo clv:1 de conductor o 11 c~ !Ies rlp l!'ran rir' ul~clón prácti
<las las armas y cu!rpos y la facul. que demuestre!! aptitud s~ficiente pa· c:.as de vu~ltas y maniobrlls: peque
tad de expedir los cert.ncados. co. ra la condu,cSl6n d~ vehlculos auto- nes recorndo; en ma.rcha atrás.
rnsponde única y exclusivamente a Tl~vtles, pooran unos y otros ser eX3- Ter;e~o. Examen te.'rllo.práctico,
las escuelas de automovilismo pesa- D,lmados ~~ las cabeceras de las d¡vi- co.ncrlm¡,onto de las averfas más co
do y rápido del Ejército. SIODes militares de la ~en¡nsula e rnentes de un coche y modo de re.

Las enselianzas que están a cargo 1s1~S Bal~ares y Cananas por los P!1rarlas; ~onocimiento de la regula.
de cada una de ellas será las que a cap:tanes IOspectores de automóvilés, clón práctIca de la distribuci6n
continuaci6n se ind:can: . lo~ cua,les, para .estos efectos, funcio· ohm;(,'1tn rlp la mal!'n t, y a~e~{:

: Darán como ofiCiales d~ .Ias respect:- en el encendido; desmontaje del car~
Escuela de Automo71iliSlllo pesado vas ~scuelas automovilIstas, a las burador; montaje y desmontaje de

del Ejército lJue siempre corresponde extender los I ruedas.

Itítulos oportunos. , El'
. . n e certificado Se hará con~tar

!nstrucc:6n para todas lu nec~si· Efectuarán d:chos exámenes uno u prl'C sam 'nte la clase d h; l'
dad dI" dA' ¡ atro dios . d . , e ve .cu 00

e~ e .05 serVlC:Os e rtlller a, , e ~enclc:)Oa os Inspectores, para eoI cual el tftulo concede a titud
con mcluslón del automovilismo rá. tegun la clasificaCión Que se estabte- y que corresponda en las ' {l t
pido de A~~iller¡a. . .' c~ en el: articulo 66 de es~a dlsposi. !cat~R"orías en el reglamento sd~u¿~~c~~

InstrurclOn para todo e.l EJérCIto. cI?n y ~,empre que no reSidan en la . lacl6n aprobado por real deeret d'
menos Ingenieros, deJ automovil:smó misma plaza en que radica la E.· 16 de junio de r9z6 ' motocicl0t I
pesado y de tracci6n, camiones blin. cuela automivilista correspond:ente. : primera categoría. coch'es I¡'g o e as.
dad d b A la I . d' 'd .; ,er s fe.os y carros e com ate, en c·l qUf s e as~s e ID IVI uos que Indu· lru,nda categor'a' camiones 6"
el' incluye e! de toda clase de vehícu. dablemente fueran cons:d~rados en bus, tercera categoría. y rons-
los autom6vlles para el transporte det' este exam,e!! aptos para conducir ve., Art 7'" L á .
mater.al v el de Sanidad ¡para eJ hfeulos mtlrtares, ruede desde luego fes 'fi:' os ex menes de loe Je
m,aterial de su especial serviCIO (hol. serie extendido e título militar en' do' o ¡,ales y ~ldm10s, sus asimi'!a
pllales, equ.pol quirúrgicos. furgo. la e~cuela.mediante acta suscrita POI alt~~;s ~~:sdna e eJ°s CUHpos sub
Des, etc.). el Citado Inspector, LOI no aptos f1Jll flor ~ a os en .artículo ante-

este. examen o que necesitaran pero cab~ce~~: deen 1ser r~altzados en lu
Escuela de Autfl1'l'Io"ilismo rápido frcc:on:tr su práctica puedtn como ptct es u ít'glones por los ins-

del E;ército en el presente, y de acuerdo ~on la! mo ~~n a re!!' ona·s de automovilis.
I d.ISposlciones vigentes, concurrir a la 'ant~rior ar~!gll a las c~ndicione8 d~l

Instrucci6n pAra todas 1~8 nt'c~si., Citada escuela automovilista, IOficiales d ¡U 0, funcl~nando como
dade.~ de I?s servicios de Ingoenieros, I Lu clases e individuos que .e _pre. automovili:tasasa~:~'f:~tlvas escuelas
c~ Idncluslón, del automovilismo pe. S~nten a ~xamen en estas concr:Cio. .egl1n la clasificación d 01 uní u

l
otro

sa o e Tn.l!'~nll'ro.. n:s han de tener más de diecioche i y s,empre ue no r : e art cu ? 65.
Instruccl~n .para todo el Ei~Tcito, anos (lo que se acreditará en el acte 'plaza ~n Q~e radic es.dan en la ml~ma

~e~os Artlllerfa, del automovili!\mo del eXamen con la copia de la medial' te escuela a la correapondlen.
r pido. en el que se inc'uYe el de filiación del inHresado) obsrrva¡ A la •
~ádl!d clase de vehículos automóviles c~nducta intachable (lo Q~~ se acre. rruponso('7t'u7Ias automovilistas conJt 011 para e,l tra~sporte de persa· dltará con una certificación expedida oportunos tí Siempre el elCtender loa

y as ambulanCias que están ya por el comandante mayor de su Cuer'l exáme lT.l os. Pa!a efectu~r estoa
nes es cond.cl6n precisa que-



ArUculo tren.Uorlo.

JüN&UAL

Cuer;6a. CeD.1t06 y depe:llo-

Resumen de la documen-.adóD qa.
.. cica en ea&f~4ilposidón 1 lecbaa

dé IU readldtJD..

Nota.-Las fill'uras que se citan
en la anterjo~ ~i.""~k;'<,, ... ""Ih!i
,caran en la eolecci4,. L'lislaüfJfI.

SEMESTRAL

TK1MKS1RA¡'

,-

De los Cuerpus. Centro. y de·
pe¡j'~4!nc:lIs :

l.áll UIU de neu,·idad,t;f a las Sub
pagaduría« (articulo 37).

De las subpagadurlas:
Pedido de loe dos a la Subsecretll·

ría. de acuerdo con el articulo 38
(formulano núm. 31,

Todoe los vehf~ulos mecánico,s que
puedan exi,stir (n los dlvp.rs"S Cu"r·
pos, centros o dependencias. proce
dentes de donaciones que elCpreSl\
mente y por real orden no han sirlo
autorizados para prestar servicios ex·
elusivos en los actuales Cuerp06 usu
fructuarios, se entiende que quedan
sujetol a lal normas sefialadas en el
artículo 49 y que, por tanto, se con
siderarán de propiedad del E~tarlo.
si bien en tanto que las n~cesidade's

del servicio lo permit;¡n, quedarán
afectol al mismo Cuerpo siempre que
estén incluídol en su dotAci6n.

Lo comunico a V. E. ¡para SU =o
nocim:ento y cum,plimiento. Madrid.
8 de marzo de ~3.o1.

De los Cuerpos, centros y depen·
dencias:

Cuenta de artlculos a la Subsecre
taria, un ejelIlJllar (a.rticulo 4J, for
mu.lario núm. -4).

11 '~ m~l:~~. d~ 19P . ' --.--- ..- ..--.- 1:.0: ñ~: S9.
53!~ --:::::::--_":;';;':'''=''':~::::''':';''-=------------

.)~. interesados presenten el veh{~=1 Patá atender puntu~l~nM a ..
'ea el cual ban de ser examinadoli. tos pagos. lo~ parques Interwadoa ha-

Los exámenes por los capitan 's ins- r~ Ios pedidos de tonoOl para lu
" tetores 11610 SetM1 llevados a 'CabO \tece5ldades de .la. ~nav.t tl:, 'i"- ,,<
:ara las categorias militares hll.sta hata, con anticipación luficlent~ que
co-mandante inclusive efe'Ctu:íoo06e i'ermlta el pago de 106 IlUmIDl9trOf De los
{os exámenes ~ jefe' de categoria ~e.n(tua.les efectuados po-r la CAMPo dendas;
tsuperióres precisamente en las Es- ¡ ~A,. e Induuán a tal efect~ en l~ PaIles de reco-rrid\)' a\ inspector ~
~Ul!las de Autoinovi.lismo. pedidos ~nsuales las atencI~ne.~ de <lutomóvlles, con arregIo a lo que
. este serVICIO para el mes siguiente dispone el articulo 45 tformulario

Forma de suministro de los produc- de aquel 00 que Sl!' formulen 10ll ném, 5).
lOO de la CAJlPbA. menci<:nadQS pedidos, l"artes de alta' y baja al mismo

" Arl. 74. En t~os los casos, ~1 ins.pector, de acuerdo coa el a.rúcu-
• Art. 7.[., La gaso}m,a. c~1'í'lebt: que 9Utninistro de gasohna. rnted~ ser elU· -10 50 (formulano núm. 7).
Be sunHIllstra al EjerCito por la 1 gid.o, si así c.oDviniera. en bldoo;¡es: RelaCión por duphcado a ;a Sub
CAM~SA será en!regada por las dé-: de hierro prOlPleQca.~ de la CA~~SA. eecretarfa de los serVicios aJen06 o
2.egacl,?nes. dep.sslt~.o factorías de d~ so litros de cabida como mln~m;)" extraordinarios, con arreglo a lo que
Iesta ultima en los locales ~ue o~~-I para la devolución de los cliales, en! dis,pcne el artículo 46 (formulario nG
;pen tos Cuerpos o depE'Ddenclas mll!- ¡ el mismo estado en que han sido e~-, mero 6).
'tares de la Penins~la y Baleares! 1.1.' tregados, se concede un plazo máxl· lJe ¡as Subpagadudas:
:bre ~e, todo gasto,. I~puesto ? arbltno mo de noveota días, transcurnd()6 los Cuentas de ¡pagos a justificar (tres
lDu.mclpal o provJnclal! o bIen seninIcuales se liquidará su valor a los pre- ej't.c:¡l.a.t's), articulo 39.
;retirados ¡x>r estoli úlumos de aque- dos oficiales vigentes. A est.e efec- De las Inspecciones di.."¡sionaria~:
.1105 d""óSlt06 o factorias. 8l así lo to, los Cuerpo$ o dep«ldenclac- 011- Resúmenes al' estados de ~~\;Orlld(;
prefieren. ita res que reciban la gasohna 1'0- con ar,reglo al artículo 57 (formula-

Ar~, 7l. En, los Cuerpos y dep~n. lasada en los citados bidGnes Una· rio núm.. 5).
aenclas de Afr:ca la e1ltrega de es.oe rán una cuen:a corrlenle de blc:f,e·
productos en los locales Que oc,.pal les con el depósito o factoria abas·
los m.ismos, 5.610 se entend~r4 pa, :ecedora, en la cual se refleje con
"-3 los Que radlqu('n en las pullas:Jf 'oda exactitud el movimiento de ee·
of";euia. Tetuán, Melilla. Vi ' ,as3n;lJrj, :05 envases. '
'Y " , -;l' h.. , , . Arto 75. Los Cuerpos y dependen

Art. 73., El sU,mlnlstro de 1!'~.o11' :ia~ militares, tar.¡to de la Peofn~u
oa y a('elte lubr::cante a .loe. Cuero la como de Africa. no podrán exill:1
1>Os y dep~...,denclas del EJército. en ~l suministro d~ ll":Isolina en latu
105 casos de loe artículos 71 y 72. petroleras sin recargo por tal coo
desde los dep6sitos o, factorias de l:a 1"eplO, pues esta torma de envas-e
-<;AMPSA y con, ~estlno a loe S(l~VI. f !stá SUjeta a un creocido ~ohreprecio.
CIOS de au~omovlhs~, se formallza.-. el cual será satisfecho sIempre por
'rá ,por m~dio M loe vales impre.08 ~J Cuerpo o dependencia que haya
que se citan en loe ardculoe 31 a ¡olicuaclo o adm.tJao e~.i forma de
34. una vez hecha eMJrega de la 'um;nistrn,
m:r~anr~a, ('uyo anona !te hará en el Art. 76. La gasolina especial pa·
MInisterIo de la Guerra, de acuerdo ra Aviac:6n será entrega(!oll por la
-con lo pr:-c~ptu,ado. CA ~1 PSA, libre de todo gasto, en les

El SoumIDloStro drl! petr61c:o para ~ lleródromos de la Penr':lsula y Afri.
'dos los UllOS y el de gasolina y a('Cl' ca o e.n otros pun:os dt la Penint;u
'le! lubr~cantes a l;>s ~uerPM v 01": la que indi.q~e el. ~trvido de Al"
,pend.e,nCla.e ~l EJErdto deede 101. 'O'1áuti"a mLlItar dIstintos de los ae·
dep6sitol o factorías de la CAMP·; '6dromos de la mi~ma.
'SA, con d~stino a los r.eatat.ltM usos Art, 77. Los ace:tes para engra
oófiéialesque no sean de automovi. te que sean suministrados al Ej~r·

'lismo se puedfn formalizar por mie- :ito por la CAMPSA \0 serán a en·
dio de vales 8~mejantes a loe de la. liase perdido en barriles de made·
modelos número I y 1 bis. con lal ra o bidon~s sencillos de tara lige·
únicas diferencias de que han de ser ra, situados en ·)os pUl'óltos de con·
de color blanco y de qUie DO e$ d.e ;umo doe la Penlnsula. libres de too
elCigi'l' tn ellos el senado previo por iD g-a5-10 e impuestos.
la CAMPSA. Los acei.t~ suministradoll al Ej~r.

Eatos valetl ter4n habilitados por, ~ito de Africa lo serán en la misma
lGt mismOll Cue~' o dept>n<i6ndal\lorma anterior. situados en las pla.
que hayan de emplea.rlol. 101 cuale. (aS de Ceuta, Tetuán, Melilia y La·
eerám respoalablee de w abona a la ·ache. lillres de toño gasto,
Delegación o factorla donde hayan Art, 78. Los precios que han de
surtido efecto eo unm4ximo pluo -egir para todol lGt suministros el'
de los treinta dfa~ polterio-re. a 1& 'lerific3dos se publicarán periódica
formalizaci6n de la factura. 'Dente, 001' hallarse SU letal a la va.

A este efectO, 101 valel cedldOl r\1l<:IOn Que en cada caso ~ sancio.·
po.r loe Cuerpol o depfl1denei-al du.. 'le por la autoridad compelt'nte.
rante cada me. se renmirAn .por fin Art, 7n, Todol 101 "altos que por Seflor...
<loeI mis.mo en la oportUoDa factura, ·~t(lS c:onceptoll te efectúen a la
que aatisfa.r4n Wil caj.. de 101 el· CA:\f?SA unrdn sujetos al des·
tablecimientOl p,erceptol'ft t.lI. el pla. .. .. no,' del 1.30 ,por 100 d1l! pagol de)
'«0 miximo de treilnta 4tu. ElUdo.
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MODELO n6m. t.

CAMPSA
SUMINISTROS AL EJERCITO

Talonario nftm.-....----.- Talón ....

Cnerpo o dependencia ..

Provincia de .

..--.-- ---- de - -_ ele 19-_

Vale pOi' ~-................... litros de gasoliu.

Depósito - - .

fllctOÑ- -.--.-.- - .

Este talón no será válido separado de su talonario y si no neva llw sellos de la «Campsa. y del

Cuerpo o dependencia.

Este talón es únicamente valedero para suministros directos desde los depósitfJ3 de <Campsa.. ~

no podrd ser nunca utilizado para retirar gasolina de los surtidores.

..,;
t...
$
'8 El.. -;:l

o l=:
E.t: o... 'C .;:l•¡:: ..s s::

'8 l=: s::o

~
-o

;:l íiiiW·
f-

III 0&ItII ell'Car¡ado,
Intervine:

~ Jefe del Detall;

Taldll ....

Provincia de.-- _-·· · _

CAMPSA
SUMINISTROS AL EjERCITG

Dep6sitofactoría .

........................................_.................................... de _ .._._ ~ de 19 _ ..

Talonario núm..·· .

(Color velde).

Vale por ··· ..·· · - ..- kilogramos de aceite lubricante.

Cuerpo o depen::lencía - -. .. .

Este ta16n no será válido :.:.eparado de su talonario y si no lleva los sellos de la .Campsa. y de

Cuerpo o dependencia.

Este talón es ú!!~(Jm!-.'!.te valedero para suministros directos desde l.s depósitos de flCampsa.. y

R6 podrd ser n~.'!.~a utilizado para retirar aceites de los surtidores.

..;
~

~
's e
'" .=e =

.9 e'¡¡j .. .='S C!S ='8 1:1 =o -o::s "; -;VJ 1- !-
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MODJlLO ...... t tII'. "'5 Ó 1f

~CAMPSA

SUMINISTROS AL EJE,RCrfO

«Alar amañBo)

Al servicio de ----.---- -- --.--..--.-..- - --.- --------------------.----- --

Este talón no serA vAlido separado de su talonaño y si no lleva los sellos de la «Campsa. y de

Cuerpo o:dependencia.

Sólo podrd·., utilizado por automóviles que ostenten matricula militar conducidos por m¿canictl

militares de uniforme.

...• o
.t;
G)

'E
E
;::1
V)

Talonario núm. ----...---.---...-..-

Vale por (cinco o quince) litros de gasolina.

Cuerpo o depeadencia -----..-- ------.--- --

Automovil núm. .--.--.----

~urtidornúm.-----

Trú6n nám -.-- .

Provincia de - .

MODELO nlUn. S &er {re8pa1do).

Firma de la persolla q::c efectúa la extracción.

Localidad y fecha:" - '.



J. O. núm. ~. II de marzo de I93Z------------- ." .............~------- --p-

Importa este '1ale las figuradas .._.. pesetas.

_._._ ele __.__...._..._..__. .... ele 19__

.....
el Co.tnCM·~

Cuerpo _......_. ... .._ . ..__.. . _

Mes de _...................................................... Año de _

Vale a _ _ _.._._._.._._.._ _

por los efectos siguientes:

.O»BLO .... L
Nim.. .__B

Cnblerlas Prttio TOTAL
PIEZAS MEDIDAS () cm"''''' IIllitario -

oband"i~ P"5eas

Im}HN'te Total......

Intervine:
El Jefe dtol Delllll,

A Ntim.

erpo ..._.________..__.__.____

s de .._.._............_........ .,.... Aiiode

{ale a .
r 10& efectos siguientes:

Cabl~ PrlrlQ TOTAL
U'ZAS M.EDID.... o camaras unitario -

() banda!l$ ~tas

Importe ToWl ..••••

__ de _____.___._...____..__ de 19__

JI 04Id&1 ew....do.

IIltenlDe:
El Jefe del Oetaü;··

i

Incluido (n la factura m\m -_ _-- fecha - -



IX de muzo de 193:11

:.s ubeagadurla del servicio de automóviles de. .Divfsfón.

D. O. núm. 59.

MODELO oñm. 3.

-pw.idode los·fondos que se calculan precisos para las atenciones del actual trimestre, formulado con arreglo a lo que dis.
_ pone la ardeD de _._..__ __ articulo~.

Pan las necesidades de Obsernclones

lm¡:orta la cantidad que se calcula precisa .

Existencia en Caja_ ..

Diferencip _ _ .._ _

.............. dl' de 19 .
P.l Sllbpqador,



D. O. n~. 59.
"1

lIt de marzo de 1932 .. ..

E:GIMIENTO DE ...........•.........

MODELO u:im. f..

SEMESTRE DE 193...

Cueuta de Ilrticu101l, que rinde dOlll oficial encli.I'gado de los vebkul06 dt! tracción
ecánica d.el citado regimiento, de 106 artScul06 consumi<loo y dev~ngados por los mismos durame el semes
~ de Ia fecha.

I
HmucioDH /.GOlIAS

CARGO

LUBIt.ICAl(TES

MIIf- Núm tle Núm. de Núm. de
litros . Kilos Gram, cáml.i-.s cubler- b..~da-
__ tas ~It-------II

litros

SWIl.1DiBt.ro efectuado por los abastecedores

Erstewcja aflferior ................
><traído mediante vales durante el semestre de la ...........u.
<traído mediante vales durante el semestre de la ""' ......... u •••

<traído mediante vales durante el semestre de la ••••••••••u •••

.traído mediante vales durante el semestre de la ....... u ........

Totol del cargo.............•••••

DATA

GASOLIlU. GOllAS

SERVICIOS NORMALES

Ulros MiII
tros Kilos

Ndm ele INúm. de Nlbn. de
Ocam. ctm~u' ClIbier· ba.nda-

___1_1_1..__1_e_1-1/.-----11

Por lo correspondiente a 101 veblcuJol de
L plantilla de elte Cuerpo, IeIÚn orden de
.... de de '93 .
Por......... vehlculol de primera c:ategorla

kilómetroe.
Por......... 'vehiculos \:le segunda c:ateiorta

......... kilómetrol.

SERVICIOS EXTRAORDINORIOS

Por lo c:orre'l'Ondiente a 101 TeblcuJos de

:...Pld:ti!~ ~~ ..~~~e d;u,e:r', tegún orden del
Por , veblc:ulos de prímera c:ategorl..

kilómetrot.
Por......... vebiculos \:le ae¡nnda categorla

......... kilómetro•.

SERVICIOS AJENOS
' .... ,-

'01' el total de recorrido. de ,.... yeblculoa
de primera <:ategorla , ..

'or el total de recorridos de ,.... Teblcuioa
de IegUnda c:ate¡orla .

JI., d. f.b1'ero.

'01' el total de recorrldos de..... Tehlculo.
de primera <:ate,orla , , ..

'oc el total de recorridos de......... Tehículo.
de ae¡nnd& <:atelarla •..• • • ·':.. -:--~---lI- -11 -----11

Tolal d. la dala .

Importa el cargo .
Importa la data ' ..
Exi.tencla para el seme.tre liauiente . - -- --~ -- __ -11---....-

Con mi conocimiento:

El Coma!ld&llte Ma)"Or,

,V•• 1!••

El Coronel.

• " de de 193.. '

El oflclal mear,ldo,



, CUERPOS O DEPENDENCIAS
~- .. ¡ ,

JI de marzo de 193.1 D. O. núm. 590

JlODELO D1UD. l.

AUTOMOVILISMO

Rtlaci un de: recorrido verificado el mes de la fecha por los vebkulos de este Cuerpo.

1
EN SE~VICIOS

Ca~a
KIlÓll1clros

- Normales Exti"&ordlnarl.. AjeBOlI al Caerpo "echa- Total - - - Situación en qlllf ha sllU> blIj¡t
1<mI. Kms. Kms. para s.-.lnislro

Coche A. ntim .,

Moro B. nlÍm •••

Camión C. Ú1a.

TOTIiL.....

••••••4e. t" •••••• l •••••••ele 'l••••••

V.· B,·
!l CotOael,

REGIllIENTO' DE .

!1 OtlcW eDearpdo,

KODaLo DÚ& ••

MES DE ~ DE 193:-

Relaci6n de los automóviles de este Cuerpo que durante el presente tneshan prestado servicios (1) .
a (2) _ en virtud de orden de , cuye. copia le acom-
paña, ,indo el importa de los Nco1"ridos con cargo a. (3) "'"'"

Autollló"lIea Predo por kilómetro TOTAL
Fecha en que Kllóllletrot re·
le eleotlló el MOTIVO DEL SEI.VICIO corrld.1 eD el

lervldo. lervlclo
C¡,Catqorla ; Matncula ptal. CtI. Pelet..

- =

{



.1

MODELO lIÚIIl. l.
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.•••••••••• (doaatiYo, si lo es) •• I • •• • •••••• Precio en pesetas •••• ilII •• '" ••

Si el A. T M., se bid coustar la carga múuo&.

Dimensiones de las medas {se refiere a las medidas de l.s neumáticos o bandaje}

CARACTERISTICAS

, ..

N6mero del bastidor•••••••••••• Nlimero del motor••••••••• ' ••• Serie.••••••••

11 .. • • .. .. ti .. " aasc de rue<la.s "'" 1& ••••

N~ero••••••••• ~ .Marcal... .. .. • .. .. .. .. •• •• .. ••• Potencia en C. V , .

E!lcendiclo Carbura.dor.• lo 1\ ti 1 " .

~telu ••••••••••••••••••••••••• 11 Traseras •••••••••••••••• 11 •• .." ••••• I

Refrigeración ~ Engrase IJ ., • .. • • • • • • • • • .. ••

í\nna o Cu.eqJo .

Destino , Matricula. "••••••

Distancia entre ejes Ancho de vía ..

Asientos dentro •••••• ~ .. •. • fuera , (sin el del conductor).

Ancho total dd C3I'1'UIie '" .. ••••Oase de ca.rrocerfa........ .." ••••••••

Peso del ooc:be vado.. •••••••... ••• . •••••••••• Espacio disponible para carroceria

Sistema de transmisión ••••••• ••••••••• Adquirido por O. d

lTicIIe eqai¡Jo cl&:arioo7 •••• 11 •••••••••••• Sistema •••• " 1; .



IX de ma.rzo de 1932 D. Q. núm. S9-.&
PENJ:NSULA

Estado ndm. l.-ESTABLECIMIENTOS DE IN5
,..RUCCION

Estad. núm. 4.-ARTILLERIA

V~h¡t:ulos en servido

(,) Al Servicio de la Jefatura.

Estado n.l1m. 2.-INFANTiE'RIA

Vehfcalo. en .~rvlcio

:-- ": ~ !'" ~. .
': ': ~O s>; >-

;;c P; ..¡ ":
O ... ='. ":

('l

Re~miento. de Inr.uterl. del I .1 14 'T 16. 15 · · I~ ·Retrfmiento de Inr.uterl. u6m. 15 ............ I · I 2 ·Rqimlento de 1nf.nter!a 116m 11............... I · 2 2 ·Re~mlento. de Inf.nterl. ele!':a .1 39......... ~ · · 22 ·B.tallouea de Moutab del 1 al 8.................. . · · 8 ·Realmlento Carro. de Combate 11dm. 1......... I I · 2 ·1d_ 11úm. 2 ................................................ 2 · · 1 ·Doa batallone. de .Ametralladoraa.................. 2 · · 2 ·B.tall6n Clcllsta.......;................................... 12 · · 12 •E.cuel. de Tiro de Infanterí. .................. 2 2 2 2 24
Escuel. Central de Glmna.Ia........................ • 1 · . •

TcllIl........................ll-;a -- -- -
4 5 08 24

&tado :l1Wn. S.-INGENIEROS

~ t- P' !ll>
o ·t- O !":, >-,. '" ., !ll>

'0

O ~
ro
?'
O

:1
:1
.¡
.¡.,

:1

2 3 ·2 18 13
2 18 13
2 18 .,
2 18 1)

1
1
1
1

.
í 4
1
1
5
5

5
5

~I
5

56
8

11

2
8- -- -- ._-

20 13 179 70

A

Regimiento ligoero núm. 1 _... 1
Idem núm. 2 _... 1
Idem núm. 3............. 1
Idem nÚU1. J
Idem nÚU1. 5 · •• ••••••••••••••· •••••••••••••·•• J
Idem núm. 6 .••••••••.•••••.•••••••••••••••••••••••••••••••1 1

~~:: :t:: ~:::::.:.::::::::.::::::::::::::.::::::::.:.::::::: I ~
Idem núm. 9 •.••.••••••••••••· •••••••••..•••••••••••••••••• 1
Idem núro. 10............................................. 1
Idem núm 11............................................. 1
Idem nÚU1. 12............................................. 1
Idem núm. 13 _ •••••••••••••••••••••• 1
Idem nÚU1. 14 ••••••••••••••••••••••• 1
ldem "ÚU1. 15••••••••••••••••••••••••••••- ••••••••••• •• •• 1
I~ .uúm. 16.: ~_ 1 1
Regul11ento a p.e nUDl- l........................... 4
ldem uúro. 2............................................... 4
ld_ núm. 3•••••••••••••••••••••••••••••••••••_ , 4
ldem UÚU1. \ 4
Recimiento de Costa um. l........................ 1

• 1d_; u6m. 2............................................... 1
ldem núm. 3 ••• ••••••• 1
ldem "ÚJD. 4 ·..................... 1
Recimiento de lIoatlb "úm. l.................. 1
ldem núm 2............................................... 1
Re¡rImiento' • Caballo.. •••••••• ••• 1
Grupo mixto n6m. J.................................... .2
ldem um. 2 ::'••'" t. 21
ld_ nWn. 3............................................... 2
Grupo óefeusa contra ~.,ea nim 1......... t
1dem nWn. 2 _.................... 1

Gr:~. E~~~ •••~.~~~~~_ ..~...:~~~ 1
Grupo luformaciÚll 116m. 2 •••_..................... 1
ld_ um. 3 •. 1
P.rque. di.,lsiouar!cs "úml. del 1 al 6 ., 8..... 7
ld_ núm. 7................................................ l'
E.,,:ela de TIro cM Campal\a 3:
14em de CQJls ••~.... •
Fábrica de :Productos Quimlcoa....... 1
Laboratorio 'T T.11er de Preel.16n '''1 ·
c~~~11:~.~~~.i.:~~~.~~..~~.~.~:~~~.. .
Ocho Cuartele. leJIeI'&les de bri¡ada............ •

Tnlll........................ 62

Vehfculol en ,enldo

:-"

~~
!JO ,..

o . . .. ..,
'!'- O ? >-' ... ~ ?

.
~.;

: O ~
t;l

l";. . !'. . .
1\(1} 1

1

2 63. 1
3 i 1 4
I 1 1 2
1 1 1 2
• (1) 1
-- - - -

9 6 (; 14

E9Cl1e1a Snperior de Gnerra...._•••••••••.;=~
Academia de InfanlJerla, Cahd1erl& e =>=

dencia A _ •••_

ldem de Artillería e lngenieroa. _
Escuela de Automovilismo pesado ••••••.•••••
Escuela de Automovilismo ligero •••.••••..••.•.
Escuela Central de Tiro ••••••••••••••••••••••••;••

ToIol••••••••••••••••••••••••

E.6tado núm. g.-CABALLERIA

Retimleutos de C.sadore. del 1 .1 , ..
I~ DoÚe., 81 ••••• 1I _ •• 11 ~ .

14_ 116l1:li. ; ., 10 ..
Grupo ElCu.drone. Au».metral1&dora. 010

AOMI ,,, Iu,. ~ ..

Depó.lto Central de 1la.oata 'T Compr :.... •
Id_ de Recrl. 'T :Doma de EcU................. •
s.ccl'a. 4. CórdOba ."•••••••••••••u........ • • •
Depó.lto ele Recria 'T Doma de Jera.;....... • 1 •
Seccl6a. 4e Ohec!& ,........ • 1 •
Eecuel. de Eqllltaci6l1 ; :. • (1) 1 1
E.oo1t. Pre.ldtl1ci.1 " 1-": _1 _..:

T"II ¡ 12 CI 2

2 •1 •1 •I •••••
7-

Vehículo. en .ervlclo

- lo>
~ ':: s:'. ..

'" ~ O p >-· ·:e ~ .; ":
? :" =. • !ll>

, ·O
ReaImleuto de ~ores Minadora............... 1 :1 • 2 •BataU611 de Z& • :MInadora n6m. 1 ....... 1 1 1 •1dem na 2 ............................................. I · · I •Idem 216m.. a•...•••••.••••••••.•••••~.................... 1 • · 1 ·ldem Adm. 4............................................. 1 · · I •ldem A611l. 5............................................. 1 · · 1 ·1dem 116m. , ............................................. 1 • · ~I •
1dem 116m. ¡............................................. 1 • · •Idttm 116.Dl. •............................................ 1 • · 1 •
Re¡lmlento tle TraalllSl.Ion.......................... 1 1 • 4 •
Centro de Tr••nslalones &Z.tv410' Tictlooa; 2 1 • 2 •
Realmltl1to de Aero.tac! 11........................... 1 1 • 10 •
Idem de ll'.rrocarrll.................................. 1 1 · 3 •
GrullCl lie Alulllbrldo • Ilumlllld611............... :1 · • 3 •
Bat.1l6n de POlltocero................................. 1 • • I •
Grupo mixto a'm. l .................................... t • • I •
1dem 1If!1'II.................................................. 1 • • I ·Idem D6m. J................................................ 1 • · 1 •de=. 216m. 4••••••·.......................................... 1 • · I
Comandancl. de J'errocarrUu........................ 1 • · 1
1dom de Obr.. 'T ll'crtUlcaclollol. de la prl

mera dl.,l.i6........................................... • 1 • 1 •
1dem de la .....ada...................................: 1 • · • •
Id-. de 1& .roer............" ....................,..... • • • • •
~-- -

_. - ._~

.'



D. O. núm. 59. IX de, muzo de I9~ 547

VelllculOS en servicio

Estd. núm. 7.-SANIDAD

Veblcnlol en servicio

:- ... ....
~ !";~ ' .. .~ .

t; ~
O !'" >-
o- !'"

?' ' .. ...¡ ..
O :-' \XI. !JO

n

Primera c.....lI.i.u.eia.-Primer Gmpo............ 2 8
lde-..-~" Grn,.................................. 3
Idea.-Teroer G",...................................... 2
Idea.--C1GU'bo GnI,.................................... 2
Segunda e-:.dan.oia.-Primer Grupo........... 3
Ide•.-S-ew:..do Gm,.................................. 2
Id...-T...cer G",,..................................... 3

1
ldem.--ClIarta Gru!>'".................................... 2
Compalía .... Baleares.................................. 21
ldem de C..-ria.......................................... 2
Hospital ol. Kadrid...................................... , 1 • ,
Parque <Aatr&l............................................. 1 I • , ,
Parque de Deaiafecci'lL _............... 1(l) 1 '1 5 ,

TDIGI 1-6 j-2 30 -5 --;

2

:\,

:1

1
1
1
¡
¡

1
1
1
¡

Comandancil' •~e Obras 7 Fortificación ge la
cuarta diVl••611.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Idem de la quinta••.•••••••••.•••••••••••·••••••••••••••
ldem de la sexta..••.••.••••.•••••••••.••••.•••••••••••.••
Idem de la séptima.••••••••.•••.•••••.•.••••••••••••••••
I<km de la octava•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
I<km de Baleare. P •••••••
ldetn de Baleares M .
Idem de Canarias T ··· ·
Idem de Canarias P •••••

Comandancia de Obras y Fortificaciones de
la Base Naval del Ferrol .

Comandancia de Obras y Fortificacione. de
la Base Naval de Cádiz ....•.....••...•.....

Idem de Cartagena .
Grupo de Zapad..-es de la diTisión de Caballeria.

Centr&l A ~ Cla.e A (1) 21
1'arqnóe_" de tI- Clase B (2) 14 48

tom .ue. •.••••.••.....• Clase e 6) •...•.•••.. 2 1 1 2 1
Maestranza de Ingenieros .••......•.........•••••.•. 1 '1 " 1

1
.

~------
TDIGI _....... (9 18 2 48 1

(I) :110, de los z, del articulo tercero de la presente orden
circular. (Se exceptúa el del Jefe Superior de las Fuerzas Mi·
litares de Marruecos.)-(a) Lo. de entidades y orpnismo. del aparo
tado primero del articulo cuarto de la presente orden cireeu1ar.
(Se exceptúan lo. de las bripdu de Artillerla. Intendencia ge·
neral del Ejército y Circunscripciones de Marruecos.) Mil 14 de
comi.iones de los citados en el apartado sell'Undo del mi.mo aro
tlculo y orden circular; en total, 48 de la cuar¡a catell'Orla. Lo.
,8 de primera y aell'Unda catelorlaa del mi.mo articulo y orden
circular, exceplllando lo. .. de la Jefatura Superior y clrcunscrfpclolltS
de Marrueco••- -(3) Coches afectoa al servicio propio del Cllef,O.

(,) Xi%t. de deüf-=cl6a.

Estado ndm. 6.-INTENDENCIA

Ve!lfc:ulos ell senlclo

:- ~ ~ s: ':H,.. ~ () ~ :.-.. . ?' • ca

~
..¡ lO

lO al
? ~ !", . .

r

Estado núm, 8.-AVIACION

Vellfculos en servicio
Primera Comandancla.-Prlazer Grupo ..
Idem.-Se¡undo Grupo .
Segunda Comandancla.-Pri_r Grupo .
Idem.-Se¡undo Grupo .
Tercera Comandancla.-Prlmer Grupo .
Idem.-Segundo Grupo .
Cuarta Coman<!ancia.-Primer Grupo ..
Idem.-Segundo Grupo .
Compa6ía de Baleare ..
Idem de Canaria .
E.tablecimiento Central ..
Parque Centra!. ..

T##IrJ .

3 18 ,
2 · 10 ·3 · 12 ·1 , 5 ,
1 · l ·2 , 10 ,
1 , , 7
1 , · 5 ,. , 2 ·. · 2
1 (1)' , 1 Servicio. de
1 ,

-- -- -- -- --
16 82

Á'fíació................................... 8125~1.0 r.1
Total " -8 -;SI 25 -¡¡¡ -lO

(,) Al Servicio de la Intendencia .eneral de Guerra,



D. O. núm~ 59.

N'6mero de uhfculoa
en tenicio, por cate

gorfu.

""0.6."0,
3....... R. 5.',6.'T,1"

75

75

150

! N\\mero de veblculos

t
en smicl~~r~r calego-

"."0,6."0.5.·
1--,4.- R 6."T.7..,a&.

~~ci:edeIn~J cla _ 1 1

pas de Intendencia Primer Grupo (l(eliUa.). l'
de la Circaneerip- Segando ldem. (Rif). 2 I
ción Oriental.. ...... I

Comandancia de Tro-
pu de Int.:n.dencia Primer Grupo (Cetrta). 2 t
de la' CircnnacriP-j Segando Idem~). 1 I
ción Occidental. ..... IC--- _

Tt.IIIal.- , 7

2

2

".'0,6.' O,
5." 6.' T 7.".

2

2

3.' "'" R

N'l'1mero de uhlculo.
en servicio, por cate

gorial.

Comisión Geográ:lica de~ '7

T...,..._ .

5'< Regimientos de Infanterla._••_ ••••
Tercio (Plana Ma:rur) _ ••
Dos I.qionea.. _ _.·······..•••••• ....
Cinco Grupo. de R.ecuJarea.._ ...........

10
1
2

10

23

10

..
10.,..,

Número de Yeblculos
en servicio, por cate

KOrlas.

loó'n.n_lOIt ~_.

I...N6mero de veblculos
I'l'D aenlc!o. por tatellO

rill.

f". 'R 4.' 0,0." O,
",.,4. 5.,· 6,·T, 7.·, 8.·

Eltableclmlento de Crla Caballar ..

TOÑIo ..
~'_.

4.' O, 6.'0,
3.',4.' R. 5.', 6." T, 7' Cemaadaacla de Sanidad elc 1XellUa 1 30

la Clrcunlcrl&:óa Oriental. lUf •

Id~~ ..I.~~~~~ f:::'¿~::.. ~ 30

TtIIIIl -21---7
-

Numero de veblculos
en "'"leIOI por cate·

¡oras.

" 4.'0,6." O,
:3.'.4.' R. 5.'. O.' T, 7,' 8.'

Eatado :a6m. ~INTERVENCIOK

Comandancia principal de MarruecoI I
Comandancia de Ceuta 3 11 4
Deatacamento de Laracbe 3 30 4
Comandancia de MeJilla 3 11 4
Destacamento del Rif 2 te 4

1-----.-- --
TIlfGl........................ 12 68 lO

Número de vehlculol
lea servido, por calego

rías.

4.' O, O.' O•
.-, ,." R 5.',6.' T,7.",

Inspeccl6n CeIItnI Senicloa. ..
----1----·

TtIIIIl .

Número de vehlclllos
len servlclol por clte¡o-

ras.

l'" l": 4.' 0,0.' O,:' ;.. 8."
: " S.'0:T,7,'

,.:.. ::o -
Batal16n de I~enlerOl Kelllla.Rlf............... • O 5 •Idem Cou.ta·TetUiD·I,arachl.................._ •••••• • O 10 ·Ce_lIdallcla de Plana Xa:ror Celata........ • 5 • ·I I Dele,acl6: de Ceta........ • 2 12 ·apa.roa ...... Delepol6: 4. Malilla..... • 3 8 ·A,rupacl6n b'l Plana ::0:-................... 4 (1) 1'1 • •

dlotelerrafla '1 l.' ~a Auteal6Tll•• • 10 O 10
A t 1M o 1.& t....•••....•....•..·"i·¡{; • '15 7 ti

u omov 1m. Comp.a de Rad!oteltlt'a • 3 • •__o -_._- e_

7'0loi........,•••••••••••••• , 02 56 lO

(1) Uno. General Jefe Superior de 1.. Fuer... Mllltarel de Ma·
rrueCOI, dOI Clrcunlcrlpclollel de MarruecoI, cuatro Comandancl..
MlIItarel de Afrlca, dOI Plalla Ma)'or. De comlllonel: una para
la Jefatura Superior de 1.. Fuer.al Militare. '1 dOI para la. Clr·
cunacrlpclonel de Marruecol, dOI motoclclet.. para la Jefatura
Superior de Fuer... MlUtarel '1 do. para lal Clrcunacrlpclone.
de Marrueco••

ElItado 1:1'" I.-AVIACION

Nllmero de yehlcuJos en
unIdo, por cateiorf...

;: O~ ~~
¡>o : O : ~. : ~ :.

¡...E.. _,_'_._~

Sel'Tlclol de ATliíol6: de Afrlca................. 10 • 11
~-TII'lCll........................ 10 • 11

Madrid, 8 de marzo de rP32,-Azafia



D. O. núm.. 59. IX de marzo de 1932 .

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el Alcalde Presidente del KADllID•.....rKunTA T T.u.r.nu ZOIL MJo
Ayuntamiet1to de Cogollos (Burgos), S?- .IITJ:aIO liS U Gvzau

le asimila a clase de tropa para efec
tos tributarios; considerando que esta
orden circular que cita en apoyo de su
demanda se refiere única y exclusiva
mente al impuesto de utilidades y que
la orden de Gobernación de 24 de abril
de 19JO (Gacela núm. u6) y (D. O. nú
mero 96), incluye 00 el artículo tercero:
(Considerados de oficiales que deben sa
tisfacer el impuesto de cédula como mi
litares), a los maestros armeros de pri
mera y segunda, he resuelto desestimar
la solicitud por carecer de deredlo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
, miento y cumplimiento. M3ldrid, 9 de

marzo de 1932.
AZA..-q-A

-~
Señor General de la primera división

orgánica.

Señor Interventor general de Guerra·

Señor General de la octava divisi6n
orgánica.

Señor Interventor, ~era'1 de Gue.rra.

Excmo. Sr. : Vista la instancia pro
movida por el Alcalde Presidente dlel
Ayuntamiento de Campo de Cl\So
(Ovie<io), solicitando el abono de las
raciones faci1~ada1; a fuerzas del
Ejército en los meses de mayo. junJo
y julio del año último; teniendo ¡pre
sente que ¡por orden die 2:2 de febre
ro próximo ¡pasado (D. O. núm. 47)
han que<i'adi() suprimidas la1; atencio·
nes llamadas de carácter prefereote,
e1lJtre las cuales figuran los suminis
tros de ¡pueblos, he tl!nido a bien dis
poner sea tramitada la documen.tación
jcstificllltiva de la reclamación" con
arreglo a la legislación vigente, para
su reconocimiento y abono en !Su día,
¡previa i'Oclusión de crédito en presu
¡puesto, can. obligación die ((ejercicio!!
cerradosll.

Lo cO'Illunico a V. E. ¡para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de muzo de 1932.

SefiorGeneral de la sexta división or
gánica.

Sefior If1terventor general de Guerra.

licitando el abono ~ raciones facilita
das a fuerzas de la GUARDIA CIVIL,
en los meses de agosto y septiembre del
año último;.teniendo presente que por
orden de 22 de febrero próximo pasado
(D. O. núm•.47) han quedado suprimi
das las llamadas atenciones de carácter
preferente, entre las cuales figuraban
.Jo" suministros de p"Ueblos, he tenido a
bien disponer sea tramitada la docu
mentación justificatiTa de la reclama
ción con arreglo a la legislación vi
gente para su reconocimiento y abono'
00 su día, previa inclusión de crédito
en presupuesto, con obligaciÓn de "ejer
cicios cerrados".

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimieBto. Madrid, 9 de
marzo de 1932.

de Guerra.

división or-

SUMINISTROS

Sefíor General de la sexta
gánica.

Sefíor Interventor general

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Alcalde Presidente de
Valle de Tobalina (Burgos), solicitan
do el abono de raciones facilitadas a
fuerzas del Ejército en los meses de
s~ptiembre y octubre del afio último;
teniendo presente que por orden de 22
de febrero próximo pasado (D. O. nú
mero 47) han quedado suprimi<!M las
llamadas atenciones de caracter prefe
rente, entre las cuales figuraban lo' su
mimstros de pueblos, he tenido a bien
disponer sea tramitada la documentación
justificativa de la reclamaci6n con arre
glo a la legislación vigente para su re
conocimiento y abono en su día, con
obligaci6n de "ejercicios cerrados".

Lo comunico a V. ,E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
marzo de 1932.

Inl8neRelda DIneral Militar

MAESTROS AlRMEROS

---- ----------~-

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulaJCIa por el maestro armero de se
gunda clase, con destino en el regimierJ
t:> de INFANTERIA núm. r, D. Ya
r~no González Romero, solicitando exen
cl6n del impuesto de cédula persona:!
fundándose en que la orden circular d~
26 de julio de 1928 (C. L. nmn. 281),

IeeCII. ji IIIU'1CCIII , "CIIItI.lata:

RECLUTAMIENTO y :RiEEM·
PLAZO DEL EJERCITO

Primera división.-tRegimiento In~

fantería núm. 16, corneta, Rufino Gar
cía Moreno, natural de Badajoz, hijo
de Juan y Vicenta.

Canarias.-Grupo mixto de Zapado
res y Telégrafos núm. 3, trompeta,
Eugenio del Diego Arranz. natural
de Santa Muía de Riaza (Segovia),
hijo de Mariano y Domlnica.

Marruecos.-Regimiento Infanterfa
núm. 41, tambor, Vicente Miralles
Abella, natural de Villarreal (Caste·
llón). hijo de Vicente y de Asunción.

Regimiento Infantería núm. 41, coro
neta, Manuel Cumplido Macías, na
tural de Jerez de los Caballeros (Ba
dajoi), hijo de Luis y Temisela.

Regoimiento Infantería núm. 41, coro
neta, Luis Hernández Cansinos, natu
ral de Tra5lCamastiel (Teruel), hiio de
Ignacio y Gregoria.

Ma.drid, 9 de mano de 1932.
Azafia.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En virtud de
10 que previene el artículo 392 del
reglamento de Reclutamiento, he dis·
puesto se ,publique la siguiente rela
ción del personal expulsado del Ejér.
cito por incorregible.

Lo comunico a V. E. para sn cono·
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9
de ma1"Zo de 1932.



SUSCRIPCIONES

F.o proviociu '7 en el atnnitlro
ae~ -.npliadol!l los an
teri~1l plazoll en ocho E1i:a.I '1
en dos meses ~te.

En lQS pedidOll de kgis1aciÓ6,
tanto de DIAlUOS Onc:rAUlS 00
mo de pliegos de Colecciútl lA
girlaliva, dd.>e sdl.a.larse lJiocmpre,
a mb del afio a que correspondell.,
~1 nÚJnero que cada publicaci6n
lleva eorr~lativo; el DLUtIO On.
CIAL en cabeza de la primera pla
na y los pliegos de CoZ.criñ
al pie de la miJm&, '7 en defecto
de esto. iDdlqueaae 1u Ñiau
que compreDcle el pUep o p&.
goa que le deIeeD.

Dellpn611 de 1QJ p1Iuroe tDd1oa
dOlJ no lI8I'áR~ las re
~ ., pedidos lIIl no
vienen acompaftadas de lRl im
porte a ramn de ',51 ¡MIIIlJtltu
cada número del DIARIO 01'1
CIAL~ o pliego de ColecciÓ1t ú
gislatifltr.

~
~~DIARIO OFICIAL y

Lu .-npc10bl:1t pa.rt'Il:la1Il. Jll:INISTEJUO DE LA GlJ'ERRA
se admitirán" como m.lni:mnm. por
tm ~e,~ ,. l.- Nftmero o plezo del dla.-•.•_ ..-e~
de euro, abril, ;.liD ti odwlw.. Número o pliezo atraado .,,"
En 1ll.lI St1SCripciC'lDe9 que le ha- ProKramu ------••••••- o"so "

gan despnés <te las citadas fechas,
no se servirán m'imeros atrasldoe
ni se hará. descuento aJgouo i\Ol'
est-e concepto en los~ fijados.

Los pagos seharin por anti- AL DIARIO OFleLU.
cipado; al anunciar las n=esaa
de fondos por Giro postal, se in
dica.ri. el número y fecha del res
gua:rdo entn-gado llOt' la oficioa
correspondiente.

Las :reclamaciones de n~OI A LA COLECClON LEGlSLA.TIVA
() pliegos de tma u otra publica
ción qu:e hayan dejado de~
109 sdlores 8WlC1'Íptnres, serán
atendidos gratuitamente lli le ha
cen en estos plazos:
En Madrid, !as del Dwuo On- AL DIARIO OFICIAl.. Y COLECClOiM

cw... dentro de loe do. dfu ti- LBGJSLAnvA.
guientel a su fecha, ;r 1u de la
Cokcci6ft úgizlomJG en igual

, periodo de tiempo, de1PQ61 •
recibir el pliego aipieIrte al
que DO haya nepdo a tu poder.

~1=========ll============I==========l~

Publicaciones oficialas qua se hallan en vanta en esta Administración
,

DIARIO OfiCIAL

COLECCIÓll LEGISUnvA

Tomol de todo. 101 a!0I.
Tomol encuadernados en holanden por trimestres. De x888 a la fecha,
iL lO pesetu en buen UOI y a 13 peaetu nuevos.
Tomo, enouadernado. en ráltlClt a Speaetu: A!'OI 1921 & la fecha.
Nítme:ro••ueltOl oCorru\ioudleat. a 101 &601 192)' a ¡¡, fecha & 0,50 pe
letas ttI10.

Tomos de todo. tos doe.
Aftos 1881, 1884, 1885. 1887, 1899, 1990, 1918, 19I9, 1920, 1921, 1922, 1913,
.2'924, 192'5, 1926J 1928, 1929 Y 1930, a 9' pesetas el tomo encua.dernado en
rústica, l3 en nollilndels, nuevol, y varios tomos eneuaderna.do. en ho
landesa de distintos aftos, en buen ~. a JO pesetas tomo.
PUe.gos sueltos, de varios afiOl, a 0,50 pesetas uno.

La Administración del "Diario Oficial y Colección Legislativa"
es Ind~ndie.lllte de la Imprenta y Ta.lle.t'el del Mionitterio de la Guerra•

. P.or ~onsigule.nte, todol 1~1 pedidos de DIüIO OJ'IeIJ.L y CoZlcció1t Lr
gulonw y cua.t1Ito te !I'elliC10ne con esto. a.untc., uf como anuncios, IUI..
er~cione', girOl y ,ponar's, det;rtn dlrigine a.l Seftor aciminl.tlt'adoir
del DIaIO O:rIc:w. mm. :M.nnS'l'ftIOD3 LA Guuu y no .. ],a, referida Im-
prenta. .

ANUNCIOS PARTICULARES

Lo. p.rocedentu de E.p&fta le lnaetarin .. ra:rÓCl1 d,e O,a;) pelem. linea
siendo d-el ,cuerpo '1, en plana vll4'l..ble, h..cl6ndose un.. bonificación ch','
lO por lOO los que le contnten o lIbonen Por' afta. anticipado•. Para e~l'

~
e:xltrlltljero, o,as -peaetu llnu seneilla y. PIfiO ant&oipado. La pllltla le
divide en cuatro columnu.,' '

a [§J =~=======, ========5t=~=" @]a


